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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PR ESID EN C IA  DEL G OBIERN O
Ordenes de 19 de d iciem bre de 1941 por la# que se d is

pone p asen  a  p re s ta r  sus servicios, en  com isión, a  
F iscalías Provinciales de T asas  de Z aragoza y C iudad 
Rea¿, los señores que sts m enc ionan  —P á g in a  10.009.

Otras; de 19 de d iciem bre d e  1941 por las, que se n o m b ran  
A uxiliares cu a rto s  del Consejo de E stad o  ^  los señores 
que se c itan .—P a g in a  10.009.

K

M IN IST E R IO  DE LA GOBERN A CIO N
Orden d e  19 de diciem bre dé 1941 re fe re n te  a las opo

sito ras fem an inas y a l certificado de cum plim ien to  o 
exención del Servicio Social de la M u je r.—P á g in a  10 010.

Otra de 20 de diciem bre de 1941 por la  que se dispone 
la reorganización  d e  los servicios ad m in istra tiv o s del 
P a tro n a to  N acional A n titubercu loso .—P ág in a  10.010.

Ordenes de 20 de dicieníí>re d e  1941 por las que se d ic
tan  las n o rm as de incorporación  a l servicio de la  A d
m in istración  d#l personal R ad io te leg ra fis ta  y A uxilia
res m ecánicos y ad m inistra tiv o s que lo p re s tab a n  en 
estaciones co steras y se n o m b ra  a l m ism o p a ra  los em 
pleos que a  ta l fin  fig u ran  en la  Sección 17.a, C apítu lo  
l.« G rupo ' 3.°, C oncepto 3.° del P resupuesto  de gastos.— 
Páginas 10.010 a 10 012.

•Orden de 20 de diciem bre de 1941 por la que se ac la ran  
algunos preceptos del D ecreto  de 24 de enero  del co
rrien te año re fe re n te  a l estab lecim ien to  de n uevas far- 
m acias.-r-Página 10012.

Otra de 20 de d iciem bre de 1941 p o r la que se dispone 
que don José Eleizegui y don A lfredo de P iquer cesen 
eh la s ituación  de exceden tes y se re in teg ren  a  su  car- 

. go de Profesores de la E scuela de p u e r ic u ltu ra .—P ág i
nas 10.012 y 10.013.

M IN IST E R IO  DE MARINA
Orden de 17 de d iciem bre de 1941 por la  que se n om bran  

Alféreces-Alumnos del Cuerpo de S an id ad  d e  la  A rm a
da a  los; opositores que se re lac io n an .—P á g in a  10.0Í3.

M IN IST E R IO  DE JU S T IC IA
! Orden de 11 d e  d iciem bre de 1941 p o r la  que se asciende 

Por tu rn o  de m érito s y an tig ü ed ad  a  los D irectores del 
Cuerpo de P risiones que se  m en c io n an .—P ág in a  10.013. 

i Otra de 18 de d iciem bre de 1941 p o r la  que se desig
na V icepresidente del T rib u n a l T u te la r  de M enores de 
,Córdobá a  d o n  José  M aría  Rey D íaz.—P á g in a  10.013.

O rden de 19 d e  d iciem bre de 1941 p o r la  que se concede 
f ija r  £U resid en c ia  e n  los lugares que &e ind ican , a ca
torce penados.—P ág in as 10.613 y 10.014.

O rdenes de 19 de d iciem bre d e 1941 por la s  que so nom 
b ran  Abogados F iscales de T érm ino  a  los señ a re s  que 
se m en c io n an — P á g in a  10.014.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA
O rden d e 17 de d iciem bre de 1941 p o r la  que se d ispone 

que todas las reexportac iones ' de m ercan c ías im p o rta 
d as  en  rég im en de adm isión tem p o ra l se  ju stifiquen  a  
las A duanas a  los efectos d e  cancelación  de los docu
m en tos de adeudo  correspondien tes, con copias certifi
cad as de la s  fa c tu ra s  principales; ad u a n e ra s  d e  em bar
que, en la s  que s e , consignará , adem ás, el n ú m ero  y fe
ch a  del docum ento  d e adeudo con que se hizo  la  im 
po rtac ió n .—Pág ina^ 10.014 y 10.015.

Ordene5 de 7, 12 y 14 de noviem bre de 1941 p or lasj que 
' se conceden los beneficios p revenidos en  e i caso 25 de 

la  disposición segunda del A rancel a  los m a te ria le s  
científicos d estinados a  los In s titu to s, L ab ora to rio  y 
E scuela que se m encionan .—P ág in as 10.015 y  10.016.

M IN IST E R IO  DE IN D U STR IA  Y CO M ERCIO
O rden de 18 de diciem bre de 1941 por la  que se m o d ifica . 

la de 30 de sep tiem bre que estableció  la  ob ligato riedad  
de los serv icioS \de p ra c tica je s  p a ra  los buques de ca
b o ta je .—P á g in a  10.016.

O tra  de 18 d e  diciem bre de 1941 p o r la  que se acu m u la  a  
C á ted ra  de «Física, E lectricidad , M ecánica y Q uím ica» 
v acan te  en  la  Escuela O ficial de N áu tica  de B ilbao al 
P rofesor n u m era rio  de la m ism a don José M aría  Villa- 
n ueva Is tú riz .—P ág in a  10016.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden  de 13 de noviem bre de 1941 por la  que se dispone 

se- co n stitu y a  u n a  J u n ta  N acional p a ra  la  creación  de 
un  m onum ento  al fun d ad o r d e  las Escuelas, d el Ave M a - . 
r ía  don  A ndrés M an jó n .—P ág in a  10.017.

O tra  de 14 de noviem bre de 1941 p or la que se n o m b ran  
los m iem bros qüe h an  de co n stitu ir  la J u n ta  N acional 
p a ra  la  creación  de u n  m onum ento  a l fu n d a d o r d e  
las E scuelas del Ave M aría, don  A ndrés M an jón .—F á - . 
g ina 10.017.

O tra  de 17 de noviem bre de 1941 por la  que se Jubila 
a  la  P ro feso ra  n u m era r ia  de Escuela .N orm al, do ñ a 
E n cam ac ió n  C u sc u rrita  M eseguer, p o r h a b e r  cum pli
do  la  ed ad  reg lam e n ta ria .—P á g in a  10.017.
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Orden de 24 de noviembre de 1941 por la  que se concede 
excedencia a l Auxiliar de prim era clase don Loreto 
Muñoz Vallriberas.—iPágina 10.017.

O tra  de 26 de noviem bre de 1941 por la  que se concede 
el ca rácter de Nacional a  la Escuela de Prim era En
señanza que a  cargo de la Congregación de Religio
sas de S an ta  Ana funciona en T orre velilla (Teruel).— 
Páginas) 10.017 y 10.018.

Ordenes d e  27 de noviembre de 1941 por las que se con. 
cede dispensa de escolaridad a  los  sieñores que se m en
cionan.—Página 10.018.

O rden de 29 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
que la baja  de don Serafín  Cid Mesas no produce co
rrid a  de escalas.—P ág ina 10.018.

O tra  de 1-° de diciem bre de 1941 por la que se designan 
Encargados de Curso de los Institu tos de E nseñanza 
M edia que se- m encionan a  los señores que se citan .— 
Páginas 10.018 a  10.021.

O tra  de 2 de diciem bre de 1941 sobre cum plim iento de 
un  servicio de E stadística por ios Centros dependientes 
dea D epartam ento.—P ágina lO.tól.

O tra  de 4 de diciem bre de 1941 por la que se concede 
a l A yuntam iento de Carpió de T ajo (Toledo) la sub
vención de 72.000 pesetas.—Páginas 10 021 y 10.022.

O tra  de 4 de dicieir&Te de 1941 p o r la que se concede 
Subvención de 72.000 pesetas al A yuntam iento de On- 
dá rro a  (Vizcaya) .—P ág ina  10.022.

O tra  de 4 de diciem bre d e / 1941 por la  que se concede 
subvención de 26.000 pesetás al Ayuntam iento de Vi- 
llam ayor de C aiatrava (Ciudad Real) .^-Página 10.022. 

O tra  de 4 de diciem bre de 1941 por íá  que se concede 
subvención de 48.000 pesetas a l Ayuntam iento de Cam . 
porreal (M adrid).—Páginas 10.022 y 10023.

O tra  de 4 de diciem bre de 1941 por la  que se aprueba 
el proyecto de obras e n .e l G rupo escolar «Curros En- 
ríquez», en  La Oorufia.—Página 10.023.

O tra  de 4 de diciem bre de l'94l por la  que se aprueba 
el proyecto de obras com plem entarias y de reparación 
en las Escuelas un ita rias  de M aham ud (Burgos) .—P á
ginas 10 023 y 10.024.

O tra  de 4 de diciem bre de 1941 por la  que se aprueba 
la  liquidación ñ n a l de las obras con destino a  Espue
las graduadas en Roquetas (T arragona).—P ág inas  10.024 
y 10,025-

O tra  de 4 de diciem bre de 1941 por la  que se aprueba 
eü. proyecto de obr^s de construcción de un nuevo 
edificio con destino a  In s titu to  Politécnico de Ense
ñanza M edia de C euta.—Página 10 025.

O tra  de 4 de diciembre de 1941 por la  que se aprueba
el proyecto de obras de continuación de la  Escuela
Especial de Ingenieros Agrónomos y Pabejlonesj de Se
m illas y Cuadras, de esta  cap ita l— Págs. 10.025 y 10 026. 

O tra .d e  4 de diciem bre de 1941 por la  qe se aprueba 
ea proyecto de am pliación de obras la Escuela Cen
tra l  de Comercio, de esta  capital.—P ág ina 10.026.

O tra  de 4 de diciembre de 1941 por la  que se aprueba 
el proyecto de obras en él edificio destinado a  In s ti
tu to  Anatómico de Sevilla.—Páginas 10 026 y 10.027. 

O tra  de 6 de diciem bre de 1941 por la  que se clasifica
como benéfico docente, de carácter particular, la F un
dación denom inada «Patronato de Colonias escolares, 
de  Pontevedra», in stitu ida  por don M anuel B arreiro 
Cavanelas, y nom brando su representación legal con 
-los dem ás pronunciam ientos reglam entarios.—Páginas 
10.027 y 10.028.

Orden de 6 de diciem bre de 1941 por la  que se designa 
Tribunal p a ra  juzgar ei concurso-oposición para  pro
veer la C átedra de «Preparatorio de Colorido», va
can te  en la Escuela C entral de Bellas Artes de San 
Fem ando, de M adrid.—Página 10 028.

O tra de 10 de diciem bre de 1941 por la que se anula 
o tra  .de 7 de agosto referen te  al T ribunal que h a  de 
juzgar el concursoJoposición pa ra  proveer la cá tedra 
de (¿Modelado de Estatuas» vacante en la' Escuela de 
Bellas Artes de M adrid y nom brando nuevo Tribunal. 
P ág inas 10 028 y 10.029.

O tra  de 11 de diciem bre de 1941 por la  que se nom bra 
a  don Angel Arrúe A stiasarán Profesor titu la r de 
«Herbicultura, P ra ticu ltu ra  y H orticultura».—Cultivos 
tropicales y  P lan tas medicinales» de la Escuela de In 
genieros Agrónomos.—P ágina 10 029.

O tra  de 11 de diciembre do 1941 por la que se nom bra 
el T ribunal que h a  de juzgar el concurso-oposición 
pa ra  proveer la  cá tedra de «Paisaje» vacante en la 
Escuela C entral de Bellas Artes de S an  Fernando, 
de M adrid.—Página 10.029.

O tra  de 12 de diciem bre d e  1941 -por la que se nom bra 
 D irector de la Biblioteca Pública y U niversitaria de 

Murcia, al funcionario dea Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Andrés So
be j ano Álcayna.—P ág in a  10.029.

O tra  de 15 de diciembre de 1941 por la  que se ap rue
ba el Reglam ento por qué h a  de regirse la  Escuela «Ra
m iro de Ledesma», de Form ación Profesional O brera.— 
P ág ina 10.029.

O tra  de 16 de diciembre de 1941 por la  que se acuerda 
el traslado  del señor Nogué Masfsó, Profesor de Tér
m ino de «Composición Decorativa» (P in tura) de la  Es- , 
cuela de Artes y Oficios de  M adrid, a  la  Escuela de 
Barcelona.—Páginas 10.029 y 10 030.

O tra  de  17 de diciem bre de . 1941 por la  que se acuerda 
la  concesión de un crédito  de . 100.000 pesetas a  la  Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos} de M adrid, p a ra  gas
tos de personal d e  Enseñanzas Profesionales en el ce- ' 
m e n te  cuarto  trim estre .—Página 10 030.

O tra  de 18 de diciembre de 1941 por la  que se dispone 
se acum ulen al concurso general de traslados del Ma
gisterio las vacantes de escuelas) nacionales existentes 
en el año actual.—Página 10 030.

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Delegación del Gobier

no pa ra  la Ordenación del T ransporte.—C ircular señar 
lando los zonas, de influencia que se indican a las fá
bricas de cem ento en relación con los transportes ferro, 
vi arios que están  determ inadas a  propuesta de los Re
presentantes ministeriailes en e&ta Delegación, de acuer
do con la Comisión Reguladora de Productos Pétreos y 
en v irtud  del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
31 de m arzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 91).—Páginas 10 931 a 10;034. .

GOBERNACION.—Dirección G eneral de Correos y Teleco
m unicación.— (Correos. — Sección cuarta.— (Red Postal). 
Centros y Enlaces) .—A nunciando subasta  de contrata, 
con carácter u rgen te ,.de la  conducción d iaria  del correo 
en  autom óvil en tre  la oficina dei Ramo en Barbastro 
y su estación férrea.—P ágina 10 034.

HACIENDA.—Dirección G eneral del Tesoro.—C ircular 
a  log Delegados y Subdelegados de H acienda con ins
trucciones pa ra  la  form ación de la relación de Resul
tas  del ejercicio actual.—P ág in as  10.034 y 10.035.
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Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando la desaparición, durante la dominación marxista, 
de los valores de la Deuda que se citan.—Páginas 10.035 
y 10.036.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica 
de Recursos y Distribución. — Sección Transportes.—
Circular número 260 sobre expedición de guías para el 
azúcar.—Página 10.036.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas.—Lista de aspirantes a las oposicio

nes del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos convocadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 25 de junio ultimo.—Pági
nas 10 036 a 10.038.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
(Sección de Construcción y Explotación.—Créditos, Con
tabilidad y Subastas).—Anuncio de subasta de las obras 
que se relacionan.—Página 10.038.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4715 a 4730.

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 19 de diciembre de 1941 
por las que se dispone pasen a pres
tar sus servicios, en comisión, a las 
Fiscalías Provinciales de Tasas de 
Zaragoza y Ciudad Real los señores 
que se mencionan.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo. 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
sai aplicación, aprobado por Orden de 
11 ¡de' octubre de mismo año,

Esta Presidencia ha' tenido a bien 
acordar que don Alfonso Fons Gil, 
Oficial primero del Cuerpo de Ofici
nas Militares, con destino en la 5.“ 
Región Militai\ pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Zaragoza, conti
nuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo 
basta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero
Excmos. Sres. ...

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden, 
de 11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Salvador Morales Ca
rdón, Secretario judicial Letrado, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Puebla de Al
cocer (Badajoz), pase a prestar sus

servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Ciudad Real, 
continuando percibiendo sus haberes 
en la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.
 Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.
l Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 
P. D., ed Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDENES de 19 de diciembre de 1941 
por las que se nombran Auxiliares 
cuartos del Consejo de Estado a los 
señores que se mencionan.
limo. Sr.: A virtud de oposición 

celebrada con arreglo a lo dispuesto 
en la convocatoriá que se publicó en 
el .BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO 
de- 17 de octubre último, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
61 a 63 del Reglamento de régimen 
interior dei Consejo de Estado - de 10 
de enero de 1906, según el texto mo
dificado por Decreto de 5 de agosto 
del corriente año, y previa aprobación 
de la propuesta formulada por el Tri
bunal examinador,

Esta Presidencia se ha servido nom
brar, con el número uno, Auxiliar 
cuarto del Consejo de Estado, Oficial 
de Administración Civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, a don Antonio Jerez Pastor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos;

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretário, Luis Carrero.
limo Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

limo. Sr.: A virtud de oposición 
celebrada con arreglo a lo dispuesto 
en la convocatoria que se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de octubre último, de confor-

midad con lo dispuesto en los artícu
los 61 y 63 del Reglamento de régi
men interior del Consejo de Estado 
de 10 de enero de 1906, según el texto 
modificado por Decreto dé 5 de agosto 
del corriente año, y previa aproba
ción de la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador,

Esta Presidencia se ha servido nom
brar, con el número tres, Auxiliar 
cuarto del Consejo de Estado, Ofi
cial de Administración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de pe
setas 4.000, a doña Pilar Sanz Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, mowjhos años. 
Madrid, 19 de diciembre ae 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carnero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 

sidencia.

limo. Sr.: A vürtud de oposición ce
lebrada con arreglo a lo dispuesto en 
la convocatoria que se publicó en el 
BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO de 
17 de octubre último, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 61 a 
63 del Reglamento de régimen inte
rior de; Consejo de Estado de 10 de 
enero de 1906, según Nel texto modifi
cado por Decreto de 5 de agosto del 
corriente año, y previa aprobación de 
la propuesta formulada por el Tribu
nal examinador,

Esta presidencia se ha servido nom
brar, con .el número dos, Auxiliar 
cuarto del Consejo de Estado, Oficial 
de Administración Civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, a doña María del Pilar Ibarlu- 
cea y Anamburu.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás' efectos. u 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 19 de diciembre de 1941 
referente a las opositoras femeninas 
y  al certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la 
M ujer.

lim o. Sr.: A fin de dar cum plim ien
to a  las prescripciones del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno del día 
6 dei actual, (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) que dispone, en 
tre otros particulares, que las m uje
res españolas para tomar ¿arte en 
concursos u oposiciones convocadas 
para cubrir plazas en los Organismos 
del Estado, Provincia o M unicipio o 
en las Entidades que se enumeran en 
el apartado d) del Decreto de 31 de 
inayo de 1940, habrán de presentar el 
certificado de cum plim iento o exención 
del Servicio Social, cuyo documento, 
precisamente, deberá acom pañar a la 
instancia solicitando tomar parte en 
el concurso u oposición form ando par
te de la docum entación total que se 
acom pañará a la instancia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I. ha tenido a bien 
disponer que el apartado h) de la cláu
sula cuarta de la Orden de 20 de n o -1 
viembre de 194} en que se anunciaba 
oposiciones para ingreso en la Esc?la 
Auxiliar M ixta de Telegrafistas, se en 
tienda redactada en los términos si
guientes:

«Las opositoras femeninas deberán 
acom pañar con su instancia el certifi
cado de cumplimiento o exención del 
Servicio Social de la M ujer, sin cuyo 
docum ento no les será admitida la 
instancia.»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.

G A LA R ZA

Bino. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1941 
  por la que se dispone la reorgani

zación de los servicios administrati
vos del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

Excmo. Sr.: Acordada por la Com i
sión Permanente del patronato N acio
nal Antituberculoso, en sesión de 23 de 
septiembre del año actual, la reorgani
zación de sus servicios adlministrati- 
vos y dictada^ por la. misma las opor
tunas normas para la provisión de 
plazas de aquellos servicios,

Este Ministerio, al estimar que el 
referido acuerdo tiene una plena jus

tificación legal y que, por otra parte, 
el aludido Organismo dispone de m e
dios económ icos para subvenir a ios 
gastos que implique la fijación del 
personal a que anteriormente se alude, 
ha tenido a bien disponer que los ac
tuales funcionarios administrativos in
terinos de los Servicios Centrales del 
Patronato Nacional Antituberculoso 
pasen a formar parte con carácter de
finitivo. en el destino que actualmente 
desempeñan de las plantillas que en 
su día se fijen, para lo cual habrán 
de acreditar que llevan prestando ser_ 
vicio por tiempo mayor de un año y, 
mediante la oportuna inform ación, 
que su labor ha sido m eritoria; al 
mismo tiempo habrán de demostrar 
su capacitación en un examen o con 
curso de carácter restringido con arre
glo a las siguientes con d icion es:

1.a Será condición precisa e inelu
dible la presentación del certificado 
de prestación de servicios por más 
de un año a contar de la fecha en 
que termine la admisión de instancias 
para tomar parte en el concurso.

2.3 A la solicitud se acompañará 
juntam ente con el certificado y la in
form ación a que anteriormente se alU- 
de, certificación del Registro civil de 
Nacimientos y del de Penados y R e 
beldes. así com o testimonio de adhe
sión al Régimen o de la inform ación 
practicada por el Juzgado depurador 
de funcionarios y tratándose de m uje
res certificación acreditativa de haber 
prestado el Servicio Social. La pre
sentación de instancias podrá efectuar.

, se a partir de la fecha, terminando 
el plazo de admisión de las mismas a 
los treinta días de publicarse la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a Los admitidos al concurso por 
cumplir las condiciones de que antes 
se habla practicarán una prueba de 
capacidad ante el Tribunal que el Pa
tronato Nacional Antituberculoso de
signe, consistiendo aquella en dos ejer
cicios: uno teórico sobre nociones de 
Derecho Político, Derecho Adminis
trativo, Legislación especial del ramo 
de tuberculosis y Aritmética y C on
tabilidad, y otro práctico de m ecano
grafía y redacción de docum entos. Los 
concursantes que se hallen en posesión 
del título de Bachiller o  de cualquier 
otro de Enseñanza M edia quedarán 
exceptuados del examen de Aritmética 
y Úontabilidad. '

4.a Efectuadas las anteriores prue
bas. que darán com ienzo a los dos 
meses de publicarse la presente O rden, 
el Tribunal exam inador elevará pro
puesta a  la Presidencia del Patronato 
señalando el orden de puntuación con 
el fin de que éste sirva de base para 
fiiar el de n reí ación en las futuras 
plantillas.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1941.

G A LA R ZA
Excm o. Sr. Presidente del Patronato 

Nacional Antituberculoso.

O R D E N E S  de 20 de diciembre de 
1941 por las que se dictan las nor
mas de incorporación al servicio de 
la Administración del personal ra
diotelegrafista y Auxiliares mecáni
cos y administrativos que lo presta
ban en estaciones costeras, y se 
nombra al mismo para los empleos 
que a tal fin figuran en la Sec
ción 17, capítulo primero, grupo 
tercero, concepto tercero, del       Presu
puesto de gastos.

lim o. Sr.: El artículo noveno de la 
Ley. de 4 de junio de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 158) 
autoriza a este Ministerio para dictar 
las normas que regulen los derechos 
y de¡beres del personal de las estacio
nes costeras radiotelegráficas que ha
ya de pasar a depender de la Adminis
tración, una vez en Vigor los preceptos 
que sobre reversión del servicio de 
aquellas estaciones determinó-ía Ordep 
ministerial de 21 de marzo de 1931 
(«Diario Oficial de Com unicaciones» 
número 2.888).

Siendo indudable que el susodicho 
personal viene trabajando para el Es
tado desde hace años y percibiendo 
sus sueldos y gratificaciones con cargoN 
al capítulo tercero, artículo octavo, 
grupo cuarto, concepto único, del P re
supuesto, al igual que los gastos de 
material, entretenimiento, etc., etc... 
com o consecuencia de las obligaciones 
atribuidas a la Administración por 
Real Decreto-Ley número 1.254, de 30 
de abril de 1929 («G aceta» de 2* de 
m ayo) y ReaT Orden de 14 de mayo 
siguiente («G aceta» del 17), que en su 
condición 17 establece «el servicio que 
se obliga a efectuar a la «Transradio 
Española» en nombre del Estado», lo 
realizará «conservando en sus puestos 
a los Operadores Radiotelegrafistas 
que en el m om ento actual se hallan 
prestando servicio en las estaciones 
costeras y con los mismos sueldos» 
(condición 14), añadiendo que «no po, 
drá aumentarse ni disminuirse el per
sonal. afecto al m encionado servicio sin 
la previa autorización de la D irección 
General de Com unicaciones» (condi
ción 15). es primordial fijar a losTnte- 
resados el orden con el que habrán 
de s e r ' escalafonados y que, en defi
nitiva, refleje la antigüedad con que 
ingresaron eh el servicio costero.

El personal así incorporado al Es
tado dependiente d V  esté Ministerio..
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en su Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, habrá de constituir 
con el concepto de «a extinguir» par
te deSia<s escalas auxiliares de Teleco
municación previstas en Ley de 23 
de noviembre de 1940 (BOLETIN OFI_ 
CIAL DEL ESTADO núm. 339), y con
tinuará cobrando sus haberes a tenor 
de las bases de trabajo aprobadas en 
virtud de modificación en 26 de octu
bre de 1932.

Visto el expediente instruido al efec
to por esa Dirección General, los in
formes de la Asesoría Jurídica e In
tervención General de la Administra
ción del Estado, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.º Tendrán derecho a su incorpo
ración en las plantillas activas del Es
tado aquellos Operadores Radiotelegra
fistas, Mecánicos y Auxiliares adminis
trativos que estando prestando servi
cio en las estaciones costeras a la fe
cha de promulgación de la Real Orden 
de 14 de mayo de 1929,, continuaron 
efectuándolo en sus propias ¿unciones 
al expedirse la' Orden ministerial de 
21 de marzo de 1934 y seguían reali
zando iguales servicios al publicarse la 
Ley Presupuestaria para 1940, o aque
llos que hubieren sido admitidos al ser
vicio costero durante el período com
prendido entre el 14 de mayo de 1929 
y 21 de marzo de 1934 mediante auto
rización de la Dirección General de 
Telecomunicación.

2.° El orden de colocación escala- 
fonal del citado personal será el que 
determina su respectiva antigüedad en 
el servicio costero, fijada con sujeción 
a la Real Orden de 14 de mayo de 
1929, Orden ministerial de 21 de mar
zo de 1934, relación del personal for
mada por aplicación de las condicio
nes 14 y 15 de la primera de dichas 
disposiciones, nóaadma de sueldos eou 
brados por este personal y declaración 
jurada suscrita por la Delegación del 
Estado en la «Tramsradio Española».

3.° En consonancia con el apartado 
anterior, el personal que ha de cons
tituir la respectiva escala «a extinguir» 
de Operadores Radiotelegrafistas y su 
situación relativa en ella por orden de 
antigüedad 'de ingreso es el siguiente:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha de ingreso NOMBRES Y APELLIDOS Fecha de ingreso

Operadores*

D. Juan Ignacio Gómez parada ....
D. Cipriano Blanco Olalla ...........
D. Julián Conesa López ..... .........
D. Emilio Jareño Ruiz ................
D. Ignacio Córdoba Aguirregaviría. 
D. Eugenio Fortunio Santolaría ....
D. Francisco Devesa Terol ...........
D. Benito Varela Varela ............
D. Francisco de Blas Martínez
D. Eugenio Losada Fiol .......... ....
D Pedro Martínez Jiménez
D. Joaquín Mas Aracil .........r.....
D. Eusebio Estrada Rey ............. i
D. Jaime Lloret Cardona ...... .....

, D. Francisco Torres Estruch .......
D. Ramón Calvo Sastre ..... .........
D. Tomás del Peal Alcalá ‘..........
D. Juan Muñoz Vallejo ..............
D. José Martínez Aparicio ....... .

15 octubre 1913 
25 noviembre 1913 
25 noviembre 1913 
25 junio 1914 
1 enero 1915 
9 octubre 1915 

25 abril 1910 
15 noviembre 1910 
1 junio 1918 

29 julio 1918 
1 agosto 1918 
8 abril 1919

11 abril 1919 
15 septiembre 1920
12 jjunio 1922 
12 febrero 1923 
24 febrero 1923
4 abril 1923 
7 noviembre 1923

D. Manuel Toribio Patino 
D. Martín Sáenz Cascante

Mecánicos

D Ginés Lorca Ibáñez .......... .
D. Víctores Merino Bolado 
D. Manuel Ramírez Rodríguez
D. Laureano López Trillo .........
D. Juan Isem Quetglas ........... ^
D. Urbano González Montalvo ,,,

Auxiliares administrativos

D. Bartolomé Pérez Garrido .......
D. Joaquín Serrabona Bafiol ........
D. Octaviano Bou Escobar ..........
D. Luis Arnal Puch ....................
D. José Lázarb Muñoz ................
D Enrique Flores Blanco .‘ ...... . 1
D. Julián de Gregorio Peña ........

4 diciembre 1924 
15 mayo 1931

1 julio 19,13 
1 julio 1919 
9 noviembre 1922 

27 noviembre. 1923 . 
í  abril 1929 

10 julio 1930

1 junio 11920 
13 marzo 1925 
4 junio 1929 

17 septiembre 1929 
27 septiembre 1*929 
8 enero 1930 

15 noviembre 1930

4.° Regulándole este personal para 
haberes por bases de trabajo modifica
das y aprobadas por la Subsecretaría 
de Comunicaciones ,en 26 de octubre 
de 1932, le serán de abono las diferen
cias de sueTdo entre el que figura en 
Presupuestos y el que perciban actual
mente, diferencias que percibirán en 
concepto de gratificación para toda 
clase de efectos. Este régimen subsisti
rá con carácter transitorio hasta que 
al. dictarse el Reglamento para apli
cación de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940 se filen las normas definiti
vas de ascensos para este personal.

Las gratificaciones de mando a los 
Encargados o Jefés de Tas estaciones 
y las de alojamiento al personal con 
destino en las estaciones co«f'vr"*~ de 
Cabo Palos, Finisterre y Las Palmas 
serán abonadas con cargo a la sec

ción 17, capítulo primero .artículo se
gundo, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente.

Las gratificaciones por el servicio de 
transmisión serán car¿o al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo 13, 
concepto 18 de la sección tercera del 
Presupuesto.

Las de horas de servicio nocturno 
serán cargo al capitulo primero, ar
ticulo segundo, grupo 13, concepto 15 
de la sección tercera del Presupuesto.
. Lag de horas extraordinarias serán 
con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concep
to 16 de la sección tercera del Presu
puesto; y finalmente

Eq 30 por 100 de indemnización por 
residencia al personal destinado en 
las isTas Canarias será satisfecho con 
cargo al capítulo primero, artículo se

gundo, grupo 13, concepto noveno de la 
sección tercera del Presupuesto vi
gente.

Las atenciones de material, de entre
tenimiento de estaciones, de alquile
res. etc., etc., serán cargo a los res
pectivos capítulos de gastos del Pre
supuesto en vigor.'

5.° La Dirección General de Correos 
y Telecomunicación dictará las dispo
siciones complementarias para la me
jor ejecución de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Directo^ general de Correos

y Telecomunicación.
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limo. Sr.: Señaladas por Orden de 
este Ministerio, fecha de hoy ,las nor
mas en virtud de las cuales se incor
pora a escala activa del Estado el per
sonal de Operadores radiotelegrafistas 
y Auxiliares mecánicos y administra
tivos adscrito a las estaciones coste
ras, cuyo servicio revierte a la Admi
nistración. y dando efectividad a las 
plantillas que a tal fin figuran en la 
sección 17, capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto ter
cero del vigente Presupuesto de gas
tos,

Este Ministerio viene en nombrar a 
los señores que se enumeran a conti
nuación p a r a  los respectivos em
pleos de

Operadores -radiotelegrafistas, con el 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas:
Don Juan Ignacio Gómez Parada.
Don Cipriano Blanco Olalla.
Don Julián Conesa López.

Operadores radiotelegrafistas, con el 
sueldo anual de siete mil doscientas 
pesetas:
Don Emilio Jareño-Ruiz.
Don Ignacio Córdoba Aguirregaviría. 
Don Eugenio Fortuno Santolana.
Don Francisco Devesa Terol.
Don Benito Varela Varela.
Don Francisco de Blas Martínez.
Don Eugenio Losada Fiol.
Don Pedro Martínez Jiménez.
Don Joaquín Mas Aracil.
Don Eusebio Estrada Rey.
Don Jaime Lloret Cardona.
Don Francisco Torres Estruch 
Don Ramón Calvo Sastre.
Don Tomás dql Real Alcalá.
Don Juan Muñoz Vallejo.
Don José Martínez Aparicio.
Don Manuel Toribio Patiño 
Don Martin Sáenz Cascante.

Mecánicos con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas:
Don Gínés Lorca Ibóñez.
Don Víctores Merino Bolado.

Mecánicos con el sueldo anual de 
cuatro mil pesetas:
Don Manuel Ramírez Rodríguez.
Don Laureano López Trillo.
Don Juan Isern Quetglas.

Mecánico con el sueldo anual de tres 
mil quinientas pesetas:
Don Urbano González Montalvo.

Auxiliares administrativos con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas: 
Don Bartolomé Pérez Garrido.
Don Joaquín s&rrabona Bañol.
Don Octavio Bou Escobar.
Don Luis Amal Puch.
Don José Lázaro Muñoz.
Don Enrique Flórez Blanco.
Don Julián de Gregorio Peña.

| Todos los anteriores empleos se entenderán 
 conferido^ con antigüedad 

de 1.° de julio de 1940, siendo indis
pensable para tomar posesión que sus 
titulares hayan acreditado su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Director General de Oorreos 

y Telecomunicación.

O RDEN de 20 de diciembre de 1941 
por la que se aclaran algunos pre
ceptos del Decreto de 24 de enero 
del corriente año referente al esta
blecimiento de nuevas farmacias.
limo. Sr.: Publicado el Decreto de 

24 de enero del corriente año regla
mentando el establecimiento de nue
vas farmacias, la experiencia ^cogida 
en su aplicación aconseja aclarar al
gunos cié sus preceptos, como asimis
mo tener en cuenta las característi
cas especiales de algunas poblaciones.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido por conveniente dis
poner :

1.° Los traslados de farmacia se 
ajustarán en todo a lo previsto en el 
citado Decreto. En casos especiales o 
de fuerza mayor se tramitarán aque
llos conforme' con lo que se dispone 
en el artículo cuarto de la misma dis
posición.

2.° En los términos municipales que 
constituyan partido farmacéutico o 
formen parte del mismo, no se per
mitirán aperturas de farmacias en 
tanto no estén cubiertas todas las pla
zas de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales. Una vez establecidas las 
farmacias de los Inspectores nombra- i 
dos. si hubiera cupo suficiente para 
nuevas instalaciones se tramitarán 
por el procedimiento ordinario. En los j 
•términos municipales en que actual-1 
mente esté cubierto el cupo y haya 
vacantes de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales, al ser cubiertas las 
plazas tendrán* los designados para 
ellas la obligación legal de la apertura 
de su farmacia, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado a) del artículo 
noveno del Reglamento de 14 de ju 
nio de 19¡3o, aunque exceda del cupo 
fijado, pero respetando las distancias 
a que se refiere el artículo primero 
del Decreto de regulación.

3.° Las certificaciones a que se re
fiere el artículo tercero de este Decre
to no serán válidas más que durante 
seis meses, en cuyo espacio de-tiempo, 
el interesado estará obligado a efec
tuar la apertura de' farmacia solici
tada.

4.° El cupo para las poblaciones de 
más de 5.000 y menos de 50.000 habi
tantes queda aclarado en el sentido 
de que éste ha de ser de una far
macia por cada 5.000 o fracción de 
6.000 y ateniéndose al censo en vigor 
en cuanto a lo dispuesto en el artícu
lo segundo del Decreto.

5.° Dada la especial estructura de 
su edificación y distribución de pobla
ción de las ciudades de Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife se aplicará 
a las mismas lo dispuesto en el articu
lo primero del Decreto para las pobla
ciones de 5.000 a 50.000 habitantes, 
asignándolas un cupo equivalente a 
una farmacia por oada 5.000, aunque 
el término municipal de las mismas 
pase de la cifra de 50.000 habitantes, 
fijada como tope para este cupo.

La presente Orden entrará en vigor 
a partir de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sus 
normas se aplicarán en la resolución 
de los expedientes que deban trami
tarse con posterioridad a esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1941.

. GALARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1941 
por la que se dispone que don José 
Eleizegui y don Alfredo de Piquer 
cesen en la situación de excedentes 
forzosos y se reintegren a su cargo 
de Profesores de la Escuela de Pue
ricultura.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancias formu
ladas por don José de Eleizegui Ló
pez y don Alfredo de piquer/y Mar- 
tín '«Cortés sobre reintegración en ios 
puestos de Módicos Profesores de la 
Escuela de Puericultura;

Resultando que por Orden de 27 de 
diciembre de 1925 fueron nombrados 
Profesores de Sección de la Escuela 
Nacional de Puericultura don Alfredo 
de Piquer y Martín Cortés, para Pueri
cultura Intrauterina, y don José de 
Eleizegui López, para Higiene de la 
Tercera Infancia y Escolar;

Resultando que pof Orden de 24 de 
abril de 1934 se dispuso el cese en 
sus cargos de los interesados, contra 
el cual recurrieron obteniendo su re
posición, acordada en 17 de diciembre 
de 1935, y siendo declarados por Or
den de 30 del mismo mes y año en 
situación de excedencia forzosa, en 
tanto no se produjeran Vacantes de 
su categoría y clase;

Resultando que actualmente exis
ten en la Plantilla de la Escuela Na
cional de Puericultura vacantes de la
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categoría y clase de las que obtuvie
ron los señores Eleizegui y de piquer, 
por cese definitivo de los funcionarios 
que las desempeñaban;

Vistas las Ordenes de 17 de diciem
bre de 1935, la de 30 del mtómo mes 
y año y el Decreto de 16 de noviem
bre de 1925;

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral y con el parecer emitido por la 
Asesoría Jurídica de este Departa  ̂
mentó, ha tenido a bien disponer que 
don José Eleizegui López y don Al
fredo de Piquer y Martín Cortés,, ce
sen en la situación de excedentes for
zosos que, como'Profesores de la Es
cuela Nacional de Puericultura, les 
fué fijada por. Ordenes de 17 y 30 
de diciembre de 1935 y se reintegren al 
servicio activo; don Alfredo de Pi
quer, como Profesor de Puericultura 
Intrauterina, y don José de Eleizegui 
López, como Profesor con la denomina
ción ambos de Médicos titulares, Ayu
dantes de Sección, Profesores y haber 
anual de 6.000 pesetas, a percibir del 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto veinte de la 
sección tercera del presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. |
Madrid, 20 de diciembre de 1941.— 

P. D., A. Iturmedi.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

ORDEN de 17 de diciembre de 1941 
por la que se nombra Alféreces-
Alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada a los opositores que se 
relacionan.
Como resultado de las oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, convocadas por Orden 
ministerial de 29 de junio de 1940 
(«Diario Oficial» núrn. 155), se nom
bra Alféreces-Alumnos de dicho Cuer
po, con arreglo al artículo 16 de la 
misma, por el orden que se exprésa, 
que es el de censuras obtenidas, y con 
antigüedad de 20 de enero de 1942, 
fecha en que deberán efectuar su pre
sentación en la Escuela Naval Militar, 
para dar comienzo al curso a que se 
refiere el citado1 artículo 16, los si
guientes:

1.—iD. Juan Manuel Padilla Man
duco.

2.—D. Rafael Latorre Silva.
3.—D. Donato A^peitia Iglesias.
4.—D. Mauricio Ríosalido Pérez.

5.—D. José Galván Negrín.
6.—D. Juan Soler Canto.
7.—D. Enrique González Vidal.
8.—D. Francisco García Biondi.
9.—D. Daniel Fernández Gervás.
10.—D. Ramón Ortiz Gallardo.
Los citados Alféreces-Alumnos se 

presentarán en dióha Escuela provis
tos del vestuario que determina la Or
den ministerial de 31 de agosto de 
1941. («Diario Oficial» núm. 209.)

Madrid, 17 de diciembre de 1941.
MORENO

MINISTERIO 
D E JU S T I C I A

ORDEN de 11 de diciembre de 1941 
por la que se asciende, por turno 
de méritos y antigüedad a los Di
rectores del Cuerpo de Prisiones que 
se mencionan.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en la Ley de 11 de julio pró
ximo paasdo y en la Orden ministe
rial de 23 de octubre, último,

Este Miinsterio ha dispuesto que se 
provean las vacantes existentes en la 
categoría de Directores del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 12 000 
pesetas, en turno alternativo dé mé
ritos y antigüedad, resolviéndose el 
concurso convocado por Orden de 23 
de octubre pasado; y que en sü vir
tud sean promovidos a la citada ca
tegoría, dotád»a con el haber anual de 
12.000 pesetas, por el orden de esca
lafón con que a continuación se re
lacionan y con la antigüedad, para to
dos sus efectos, de 1.° de julio pró
ximo pasado, los siguientes Directores 
del referido Cuerpo, pertenecientes a 
la ‘inmediata inferior:

Don Fabián Griñón González, en 
tumo de méritos.

Don Tomás de Miguel Frutos, en 
tumo de antigüedad.

Don Angel López Saiz, en turno de 
méritos.

Don Gabino Gaitán Talayera, en 
tumo de antigüedad.

Don Pablo Castellanos Escudero, en 
tumo de méritos.

Don Marcos Jabonero López, en tur
no de antigüedad.

Don Manuel Guerrero Blanco, en 
turno de méritos.

Don Vicente Ca$cam/t Reig, en tur
no de antigüedad.

Don Manuel Sanz López, en turno 
de méritos.

Don José Martínez López, en tumo 
de antigüedad.

Don Juan José Escobar Sánchez, 
en tumo de méritos.

Don Pedro Berna! Martínez, en tur
no de antigüedad.

Don Eduardo Oarazo Gómez, en tur
no de méritos. 

Don Juan Fernández Castedo, en 
tumo de antigüedad.

Don Femando Nieto Marín, en tur
no de méritos.

Don Manuel Vázquez de León, en 
tumo de antigüedad.

Don Juan Sánchez Ralo, en tumo 
de méritos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 dé diciembre de 1941.

BILBAO EGÚIA
Exorno. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 18 de diciembre de 1941 
por la que se designa Vicepresidente 

 del Tribunal Tutelar de Menores 
de Córdoba a don José María Rey 
Díaz.
limo. • Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Sección '"4.a del Conse
jo Superior de protección dé Menores, 
y de conformidad con ella,

He acordado:
Designar Vicepresidente del Tribu

nal Tutelar de Menores de Córdoba al 
señor don José María Rey Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimen- 
to, el del Consejo Superior de Protec
ción dé Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de éste Mi

nisterio.

ORDEN de 19 de diciembre de 1941 
por la que se concede fijar su resi
dencia en los lugares que se indican 
a catorce penados.

. Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta del 
Patronato Central de Redención de las 
Penas por el Trabajo, y en virtud de 
las atribuciones que me han sido con
feridas en el Decreto de 2 de septiem
bre del presente año, he resuelto que 
cumplan la pena de destierro en los 
lugares que se indican los penados si
guientes:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Joaquín Vidal Esteve, en Alti- 
co (Alicante).

De la prisión Central de Amorebie- 
rt& (Vizcaya): Concepción M o r a l e s  
¡Martínez, en Villena (Alicante); Má
xima Díaz Escalona, en Valdemoro 
(Madrid).

De la Prisión Central de Cuéllar 
/(Segovia) : Gregorio Portal María, en 
6egovla.

Del Senatorio Penitenciario de Por.
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ta-C oeli (Valencia): Salvador Jové
¡Bafque, en Montblanch (Tarragona).

De la Prisión Central de Saturrarán 
!(Santander): Guadalupe Abad Bayón, 
en León.

De la Prisión Central de Totana 
i (Murcia): Julián García Mendoza, en 
Cánovas (Murcia).

De la Prisión Provincial dé Barce
lona: José María Parres Leyes, en 
¿Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: Petra Fernández Bue
no, en Aranjuez (Madrid).

De la Prisión Provincial de Santan
der: Ana Pereira de Castro, en Ma
drid. 1

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Salgado Gómez, en Lora del Río 
l(Sevilla).

De la prisión Provincial de Valia- 
dolid: Abdón Arrienza Ordás, en San 
Martín de Lagostado (León).

De la Prisión Provisional de Alcoy 
.(Alicante): Francisco Miralles Sor o 
en Villarreal (Barcelona).

De la Prisión Partido de Ponferrada 
KLeón): Restituto Herrera Borge, er. 
¡Ponferrada (León).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDENES de 19 de diciembre de 1941 
por las que se nombran Abogados 
Fiscales de término a los señores 
que se mencionan.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso dé escala, Abo
gado Fiscal de término a don Fran
cisco Panchuelo Alvarez, que es Abo
gado Fiscal de ascenso, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad,, a 
todos los efectos, del día 17 de octu
bre de 1941, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 dé diciembre de Í941.

BILBAO EGUIA 

Em6. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conforntidad con lo 
dispuesto en ed articulo 13 del Esta- 
tuto del Ministerio Fiscal, en relación

 con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escala, Abo
gado Fiscal de término a don Pablo 
Geraido Ortiz Cicuéndez Sepúlveda, 
que es Abogado Fiscal dé ascenso en 
situación de excedencia forzosa, como 
Magistrado de Trabajo, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a 
todos lo s . efectos, del día 17 de oc
tubre de 1941, fecha en que se produ
jo  la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio Fiscal en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este v Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escala, Abo
gado Fiscal de término a don Guiller
mo Blanco Vargas, que es Abogado 
Fiscal de ascenso, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos del día 2 de septiembre de 
1941, fecha en que se produjo la va
cante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal en relación 
con el 23 del Reglamento para- su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso dé escala, Abo  ̂
gado Fiscal de término a don Antonio 
González Ouélla.r, que es Abogado Fis
cal de ascenso, con la antigüedad a 
todos los efectos del día 14 de septiem
bre de 1941, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre dé 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de diciembre de 1941 
por la que se dispone que todas las 
reexportaciones de mercancías im
portadas en régimen de admisión 
temporal se justifiquen en las Adua
nas, a los efectos de cancelación de 
los documentos de adeudo corres
pondientes con copias certificadas 
de las facturas principales aduane
ras de embarque, en las que se con
signará, además, el número y fecha 
del documento de adeudo con que 
se hizo la importación.

limo. Sr.: La Ley de Admisiones 
Temporales de 14 de abril jde 1888! en 
su artículo tercero, establece que la 
exportación al extranjero de los pro
ductos transformados, importados al 
amparo de la misma, se acreditará 
en la forma que dispongan las Regla
mentos o las condiciones especiales 
de la concesión
. Del examen del Reglamento de 16 
de agosto de 1930; para la aplicación 
de aquella Ley y de las concesiones 
otorgadas, resulta que la exportación 
de los artículos manufacturados, con 
las mercancías importadas en régimen 
de admisión temporal, puede justifi-' 
carse con las facturas orginales adua
neras o con copias certificadas de las 
misipas.

Esta facultad de los beneficiarios en 
la elección del medio para justificar 
las exportaciones dé sus manufactu
ras produce, no sólo desigualdad en 
la función administrativa, sino entor
pecimiento en el ejercicio de la ac
ción fiscal de las Aduanas, en un ré
gimen comercial que requiere normas 
precisas y claras como garantía indis
pensable de los intereses del Tesoro.

Además, por no ser preceptivo, en 
general no se registra en la carpeta 
de exportación de la Aduana de sali
da, con manifiesto perjuicio dé la 
función fiscalizadora, el trámite de ha
ber sido utilizados sus antecedentes 
para justificar la exportación de los 
productos manufacturados, y es im
practicable cuando son empleadas las 
facturas duplicadas por no estar las 
mismas en poder de la Administra
ción, desvirtuando al propio tiempo, 
en este último caso, según el artículo 
162 de las Ordenanzas generales de 
la Renta, el fin para que fueron crea
das, de servir de justificante al Capi
tán de lia carga que conduce el buque.

Al mismo tiempo, en cumplimiento 
de los artículos 162 y 261 del último 
texto lega] citado las facturas origi
nales principales deberán siempre for
mar parte de sus respectivas carpetas. 

Se debe también tener en cuenta
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que por no ser tampoco preceptivo 
consignar el número del documento 
de importación *en las facturas adua*- 
ñeras de embarque, ello puede permi
tir, con grave quebranto para el Te
soro. que se utilice una exportación 
como justificante para varies decla
raciones de despacho extendidas a 
nombre de un mismo interesado.

Por tanto,' con el fin /de coordinar 
los diferentes, textos legales expresa
dos, dar uniformidad a los trámites 
adminitrativos y dotarlos de una efi
caz acción fiscalizadóra, garantía de 
toda función recaudatoria..,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad establecida en los artículos 
12 del Reglamento de 16 de agosto de 
1930 citado, y 13. caso cuarto, de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas 
vigentes, y a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—En cada una de las fac
turas de exportación y . cabotaje, 
comprensivas de productos elabora
dos que sirvan para abonar cuentas 
corrientes de mercancías importadas 
en régimen de admisión temporal 
se consignará, además de los datos 
que' establecen las disposiciones vigen
tes, el número y año, en guarismo y 
letra, del documento de adeudo, con 
cargo al cual se dése-a hacer el abono.

Segundo.—Para garantía eficaz de 
la función administrativa, y en cum
plimiento de los artículos 162 y 261 
de las Ordenanzas de Aduanas vigen
tes, las principales de las facturas a 
que hace referencia el apartado ante
rior deberán siempre formar parte de 
sus respectivas carpetas, y si, por exi
gencias de trámites interiores de la 
Administración, conviniera separarlas 
de aquéllas, se hará nada más que 
crcunstancialmente y colocando en su 
lugar la certificación correspondien
te ; pero reintegrando inmediatamen
te a su respectiva carpeta de embar
que las facturas principales, tan pron
to finalicen las causas que motivaron 
su separación.

Las facturas duplicadas serán entre
gadas a los Capitanes de los buques 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
lo artículos 162 y 262 de las Ordenan
zas del Ramo citadas; y

Tercero. — El abono en las cuentas 
corrientes respectivas y la cancelación 
de los correspondientes documentos 
de adeudo, que comprendan mercan
cías importadas en régimen de ad
misión temporal, se hará por medio 
de copias certificadas de las facturas 
principales a que • se refiere el caso 
precedente, siendo condición preciáa, 
para su validez que en las certifica
ciones conste la circunstancia concre
ta de haber sido extendidas, a los 
efecto* de cancelación del documento 
de adeudo, cuyo número y año se 

citarán en guarismo y letra, y, además, 
se consigne mediante sendas diligen
cias fechadas y firmadas, en la fac
tura principal, el hecho de la expedi
ción de la copia certificada y su fin, 
y en la última la circunstancia de que 
se ha cumplimentado ei trámite ante
rior en su respectiva factura.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Adua

nas

ORDENES de 7, 12 y 14 de noviembre 
de 1941 por las que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 
de la disposición segunda del Aran
cel a los materiales científicos des
tinados a los Institutos, Laborato
rio y Escuela que se mencionan.

Emo. Sr.: El Director del Instituto 
Español de Oceanografía, en comuni
caciones de fechas 4 y 24 de octubre 
último, interesa franquicia arancelaria 
para el material científico que relacio
na y que se propone importar para 
ser empleado con fines docentes en el 
mencionado Instituto. •

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la deposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral. de Industria, en comunicación 
fecha 11 de octubre próximo pasado, 
informa que no se fabrica en España 
el material científico que se desea im
portar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en 
el caso 25 de la disposición se
gunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordádo: Que, previa 
inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la importación, con 
franquicia, por la Aduana dé Irún, de 
seis cajas rotuladas marcas A. B. nú
meros 11.163/67 y C. D. número 41.976, 
peso bruto 462 kilogramos y peso ne
to 26,4,095 kilogramos, consignadas a 
don Nicolás Berástegüi, y que contie
nen el siguiente material de laborato
rio: un refractómetro de inmersión* 
modelo I; un ultratermostato según 
Hoppler, modelo normal; un potenció
metro para medidas de Ph (tipo Beck_ 
man), con electrodo de vidrio; un re
fractómetro «Polfrich»; un microsco
pio «Lumpan»; una máquina «Standar 
Contax Cari Zeiss, Jena», para micro. 
fotografía, investigación biológica am
plificadora y dispositivo para repro
ducciones, y un lote de complementos 
y accesorios para estos aparatos; todo 
ello destinado al Instituto* Español de 
Oceanografía, dependiente del Minis
terio de Marina, de donde no podrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado a 
otros fines que los docentes a cuyo 

amparo se otorga la concesión, salvo si 
se satisficiesen, en su día, los corres
pondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid,’ 7 de noviembre de 1941.*— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: La Dirección del Instituto 
«Alonso Barba y Alonso Santa Cruz», 
dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, en comuni
cación fecha 18 de octubre último, in
teresa franquicia arancelaria para un 
material científico destinado a, la en
señanza en el mencionado Instituto.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 dé la disposición segunda 
del .vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 15 de noviembre próximo pasa
do, informa que no se fabrica en Es
paña el material científico que se de
sea -importar del extranjero.

En su virtud, este .Ministerio, 
conformidad con lo prevenido en 
el caso 25 * de la disposición se
gunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas,*' ha acordado: Que, pre-.
via inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la importación, con 
franquicia, por la Aduana de Irún, de 
una caja marca F. S. & H. núme
ro 102, con un peso bruto de 28,6 ki
logramos y peso neto de 7,1 kilogra
mos, conteniendo un cabezal fotomé- 
trico, un fotómetro de parpadeo y un 
ocular de campo panorámico, destina
dos ai Instituto de «Alonso Barba y 
Alonso de Santa Cruz»,, dependiente 
de Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de. cuyo Instituto el refe
rido material no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines 
que los docentes a cuyo amparo se 
otorga la concesión, salvo si se satis
ficiesen, en su día, los correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y, efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1941.— ‘ 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

Emo. Sr.: La Subsecretaría dél Mi
nisterio de Educación Nacional, en co
municaciones fechas 14 de agosto y 2 
de octubre del corriente año, interesa 
franquicia arancelaria para un mate
rial científico de Laboratorio, que, se 
va a importar por la Aduana de Irún, 
para ser empleado con fines docente® 
en el Laboratorio de Química Orgáni
ca de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.

En cumplimiento del último párrafo
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del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en .comunicación 
fecha 3 de los corrientes, informa que 
dicho material de laboratorio no se 
fabrica en España en las calidades y 
formas del que se desea importar del 
extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad oon lo prevenido en el 
caso 25 'de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Adua
nas, ha acordado: Que, p r e v i a
inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la importación, con 
franquicia, por la Aduana de Irún, de 
tres cajas marcas G & F números 
2.056, 2.057 y 2.058, peso bruto, 179 ki
logramos, y peso neto, 71 kilogramos, 
conteniendo utensilios de vidrio para 
(laboratorio, destinados al Laboratorio 
de Química Orgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Se
villa, de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines que 
los docentes, a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo si se satisficiesen, en 
su día, los correspondientes derechos 
de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su, co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
i

limo. Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: El Ministerio de Educa
ción Nacional, en escrito fecha 31 
de octubre último, interesa franquicia 
arancelaria para el material científico 
que relaciona y que se propone impor
tar, para ser empleado, con fines do
centes, en la Escuela Especial de In
genieros Industriales de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el último párrafo del caso 25 de la 
disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, 1 á Dirección 
General de Industria, en comunica
ción fecha'11 de octubre próximo pa
sado, informa que no se fabrica en 
España el material científico de que 
se trata que se desea importar del 
extranjero.

¡En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad cpn lo prevenido en 
el caso 25 de la disposición se
gunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado: Que, pre
via inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación, con 
franquicia, por el Despacho Central de 
Aduanas, de cuatro teodolitos taquí- 
metros IV, núms. 64 160 , 64.162. 64.164 
y 64.190, en estuches de madera, y cua
tro trípodes m  b, todo ello contenido

en ocho cajas, números 8.091 al 98, con 
un peso bruto de 90,600.kgs. y neto de 
63,860 kgs., destinados a la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de 
Madrid, de donde no podrán ser ex
traídos, enajenados ni dedicados a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen, en su día, los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I- para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
v Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.— 
P. D., Femando Camacho.

Ilmo. Sr. Director General de Aduanas.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de diciembre de 1941 
por la que se modifica la de 30 de 

septiembre que estableció la 
obligatoriedad de los servicios de practicajes 

 para los buques de cabotaje.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
80 de septiembre fué dictada con el 
fin de procurar unos ingresos pruden
tes a las Corporaciones de Prácticos 
afectadas por la disminución de la na
vegación, que hoy día se aprecia en los 
puertos españoles, y evitar que los 
Prácticos titulares pidiesen la exce
dencia para dedicarse a actividades 
niás lucrativas.

El tiempo transcurrido desde su 
puesta en vigor en 1.° de octubre, 
ha demostrado que los buques que efec
túan la navegación de cabotaje han 
sufridó un recargo muy sensible en 
sus gastos generales de puerto, apre
ciándose por otro lado el gran incre
mento de recaudación obtenido por 
las Corporaciones.

Con el fin de ¿isminuir a su justó 
límite esta contribución que aportan 
los buques de cabotaje al sostenimien
to del actual servicio de Prácticos en 
España,

Este Ministerio se ha 'servido mo
dificar la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del modo siguiente: 

Artículo 1.° La obligatoriedad de 
tomar Práctico los buques de cabota
je será solamente en las entradas a 
¡Los puertos,' subsistiendo el carácter 
voluntario de utilizar estos servicios 
a las salidas, tal como está previsto 
en el Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Comunicaciones Marí
timas. Las entradas efectuadas de no-

 che, en virtud de lo Ordenado en este 
 artículo, no sufrirán recargo alguno 

en cuanto a la Tarifa que se les apli
que.

Art. -2.° Los buques menores de cien
to cincuenta toneladas de arqueo bru
to, gozarán de practicaje voluntario, 
canto a la entrada como a la salida-, 
salvo si el Reglamento del Puerto 
prescribe lo contrario.

Art. 3.° No serán cubiertas las pla
zas o yacantes que existan en la ac
tualidad o bien se produzcan en lo 
futuro, mientras subsista lo previsto 
en el artículo primero, a no ser que 
se juzgue indispensable su provisión,’ 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de  
Comunicaciones Marítimas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1941 
por la que se acumula la Cátedra 
de «Física, Electricidad, Mecánica 
y Química», vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao, al 
Profesor numerario de la misma don 
José María Villanueva Istúriz.

limo, Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao la Cá
tedra de «Física, Electricidad, Mecá
nica y Química», este Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección General de ComunibaciOnes 
Marítimas, ha tenido a bien dispo
ner sea acumuladla al Profesor nu
merario de la misma don José María 
VdlLanueva Istúriz, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 04 del vigen
te Estatuto de Escuelas Náuticas de 
7 de febrero de 1925.

Dios guarde a 'V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1941,— 

P. D-, el Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de  
Comunicaciones Marítimas.—Sres...
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que se dispone se constituya 
una Junta nacional para la creación 
de un monumento al fundador de las 
Escuelas del Ave María, don Andrés 
Manjón.

limo. S r,; Las diversas iniciativas 
hechas públicas en España sobre la 
creación de un monumento en Madrid 
al eximio pedagogo, fundador de las 
Escuelas del Ave M am , don Andrés 

Manj04. con motivo del cincuentena
rio de la fundación de sus' Escuelas, 
impulsas a este Ministerio a hacer 
acto de presencia en tan oportuno 
homenaje a la excelsa figura nacional 
de Venerable patriarca avemariano, 
con el fin de coordinar todas las ac
tividades públicas y privadas para el 
mejor éxito del nobilísimo propósito.

En su virtud', este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1.° Se constituye una Junta Na
cional para la creación de un monu
mento al fundador de las Escuelas del 
Ave María, don Andrés Manjón.

2.° Esta Junta tendrá por misión, 
coordinar todas las iniciativas públi
cas y privadas para la creación de

‘ dicho monumento, recaudar y admi- 
; nistrar los . fondos y convocar, previa 
aprobación de¡ Ministerio, e l , corres
pondiente concurso entre artistas es
pañoles para la elaboración y realiza
ción del proyecto.

3.° El monumento se erigirá en 
Madrid, en el lugar público que opor
tunamente designe el Ministerio, a 
propuesta de la Junta.

4.° La cantidad de 15.000 pesetas 
otorgadas por este Ministerio en cali
dad de donativo a la Comisión Ejecu
tiva, con cargo al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo primero, con
cepto- primero, subconcepto cuarto, 
apartado 36 del vigente presupuesto 
de Educación Nacional en virtud de 
la Orden ministerial de 25 de octubre 
de .1941 „ será librada ai Tesorero de 
la Junta que por la presente Orden 
se constituye.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que se nombran los miem
bros que han de constituir la Jun
ta Nacional para la creación de un 
monumento al fundador de las Es
cuelas del Ave M a r í a  don Andrés 
Manjón.

limo. Sr.: En cumplimiento de Or
den ministerial de 13 de noviembre 
de 1941, por la que se constituye la 
Junta Nocional para la creación de 
un monumento al fundador de las Es
cuelas del Ave María, don Andrés 
Manjón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar miembros de dicha Junta a 
los señores siguientes:

Présidente: Excelentísimo señor Mi
nistro de Educación Nacional.

Vicepresidentes: Excelentísimo y re
verendísimo señor Arzobispo de Bur
gos.

Excelentísimo y (reverendísimo se
ñor Arzobispo de Granada.

Excelentísimo señoj* Director gene
ral de Primera Enseñanza.

Vocales: Señor Alcalde de Burgos 
Señor Alcalde de Granada.
Don Pedro Manjón Lastra, Direc

tor de las Escuelas del Ave María, de 
Granada.

Excelentísimo señor don Víctor Es
cribano, ex Rector de la Universidad 
de Granada y Presidente del patrona
to de dichas Escuelas.

Excelentísimo señor don M a n u e l  
Torres López, Catedrático de Univer
sidad y Consejero Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

Excelentísimo señor don Luis Ortiz 
Muñoz, Catedrático, * Consejero y Se
cretario general diel Consejo de Edu
cación Nacional.

Excelentísimo señor don Manuel 
Barberán Castrillo, Director del Gru
po Escolar «José Echegaray», de Ma
drid, y Consejero de Educación Na
cional.

Secretario: Don Federicd Ortega
Sánchez, Director del Grupo Escolar 
((Andrés Manjón», de Madrid, y De
legado de la Institución del Ave Ma
ría ; y ,

Tesorero: Excelentísimo señor don 
Eduardo Canto Rancafio, Consejero 
de Educación. Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 17 de noviembre, de 1941 
 por la q u e  se jubila a la Profesora 
numeraria de Escuela Normal doña 
Encamación Cuscurita M eseguer, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto por Decreto dé la Vicepresiden. 
cia ded Gobierno de 15 de junio de 1939 
y jo preceptuado en las Leyes de 27 de 

' julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, > 
I Este Ministerio ha resuelto jubilar a 
! doña Encamación Cuscurrita Meseguer,
: Profesora numeraria de la Escuela 
j Normal del Magisterio de Barcelona,
; por haber cumplido la edad reglamen
taria para la jubilación, con el haber 

1 que por clasificación le corresponda.
I Lo digo a V. I. para su conoci- 
1 miento y efectos.
| 'Dios guarde a'V- I. muchos años. 

Madrid, 17 de noviembre de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 24 de  noviembre de 1941 
por la que se concede excedencia 
al Auxiliar de primera clase don Lo
reto Muñoz Vallriberas.
limo. S r .: Vista la instancia sus

crita por don Loreto Muñoz Vallribe- 
ras, Auxiliar de Administración de 
primera clase del Cuerpo técnico-ad
ministrativo de este Departamento, 
con destino en' la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de León, 
en solicitud de que. se le»conceda la 
excedencia voluntaria en su cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re- 

I glamenito de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente al referí, 
do funcionario don Loreto Muñoz Valí- 
riberas, sin sueldo alguno y por im 
período de tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demág efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se concede el carácter de 
Nacional a la Escuela de Primera 
Enseñanza que a cargo de la Con
gregación de Religiosas de Santa 
Ana, funciona en Torrevelilla (Te
ruél).
limo. Sr.: Vista la petición que de

bidamente justificada se formula por
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la Superiora de la Congregación de R e
ligiosas de Santa Ana de Torrevelilla 
(Teruel) en solicitud de que se dé él 
carácter de nacional a la Escuela de 
niñas que a cargo de la expresada Con
gregación viene funcionando e<n dicha 
localidad, y teniendo en.cuenta que la 
labor docente que se realiza en la re
ferida Escuela, con el indudable bene
ficio para los intereses de la Ense
ñanza, la hacen acreedora a que se 
otorgue tal condicióñ, por sustituir a la 
que debe existir con cargo a los Pre
supuestos del Estado, los favorables 
informes emitidos ¿n  eü expediente, y 
que esta condición viene siendo conce
dida a cuantas Escuetos sostenidas por 
Comunidades Religiosas se hallen en 
Igualés circunstancias,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Escuela de Primera Enseñanza que a 
cargo de la Congregación Religiosa de 
Santa Ana viene funcionando en To
rrevelilla (Teruel), goce y tenga a to
dos sus efectos la condición de Escue
la Nacional, con excepcióón del de 6U 
provisión, que seguirá a cargo de las 
Religiosas, que legalmente están capar 
citadas para el ejercicio de la ense
ñanza.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.

IBANÉZ MARTIN
lim o Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDENES de 27 de noviembre de 
1941 por las que se concede dispen
sa de escolaridad a los señores que 
se mencionan en los términos que se 
expresa.

Vista la  instancia suscrita por don 
Simón Pedro Saco López, Maestro na
cional de Rivasaltas (Lugo), que soli
cita la dispensa total de escolaridad 
del Bachillerato;

Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud y 

Resultando que con fecha 5 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo  Nacional de Educación, en cumpli
miento dei articulo séptimo del Decre
to de 26 de septiembre próximo par 
sado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 

• de «que puede concederse dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del Ba
chillerato, pero ha de someterse a 
pruebas de suficiencia en todas las dis
ciplinas que integran los cursos, quin- 

' to, sexto y séptimo; antes de presen
tarse al examen de Estado, y abonar 
los derechos, conforme señala al ar
tículo 11 del mencionado Decreto»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de dicho organismo y te
niendo en cuenta lo preceptuado en. el 
Decreto de 26 de septiembre último, ha 
tenido a bien dispensar al señor Saco 
López la escolaridad de los siete cur
sos del Bachillerato, sometiéndose a 
pruebas d>e suficiencia en todas las dis
ciplinas que integran los cursos quin
to, sexto y séptimo, antes de presen
tarse ai examen de Estado; satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el dél 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de ̂ noviembre de Í941.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Lugo.

Vista la instancia suscrita por don 
Julián Mendoza Sánchez, con domici
lio en Ceclavín (Cáceres), que solicita 
la dispensa total de escolaridad del 
Bachillerato;

Resultando que con fecha 15 de oc
tubre último fué interesado informe 
de la Sección ségühda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo del Decre
to de 26 de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido de 
que «puede concedérsele la dispensa 
de escolaridad de los siete cursos del 
Bachillerato,. sometiéndose a pruebas 
de suficiencia de Matemáticas antes 
de presentarse al* examen de Estado, 
debiendo cumplimentar lo dispuesto en 
el artículo 11 * del Decreto de 26 de 
septiembre próximo pasado»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones .determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;
. Considerando que procede conceder 

al solicitante dispensa total de esco
laridad sin pruebas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha tenido a 
bien conceder al señor Mendoza Sán
chez la dispensa total de escolaridad, 
quedando exceptuado de verificar Tas 
pruebas de suficiencia, y podrá pasar 
al examen de Estado, previo abono 
de los derechos de inscripción corres
pondientes a los cursos dispensados y 
adquisición del Libro de calificación 
escolar. . " i

De Orden comunicada con esta fe - 1

cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Direotor del Instituto Nacional de 

Enseñanza .Media de Cáceres.

ORDEN de 29 de noviembre de 1941  
por la que se dispone que la baja 
de don Serafín Cid Mesas no pro
duce corrida de escalas.

limo. Sr.: Por fallecimiento del Pro. 
fesor numerario de Escuelas Normales 
don Serafín c id  Mesas, ocurrido el 8 de 
octubre último, • quedó ' vacante en el 
Escalafón de este Profesorado un suel
do anual de 10.600 pesetas que no. mo
tiva corrida de escalas por estar pro
vistas las dotaciones de esta categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

IBANEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 1 º  de diciembre de 1941 
por la que se designa Encargados 
de Curso de los Institutos de Ense
ñanza Media que se mencionan a 
los señores que se citan.
limo. Sr.: ¿ e  conformidad con las 

atribuciones que me están confe/idas,. 
y teniendb en cuenta las necesidades 
de la Enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Encargados de Curso para 
el de 1941-42 a los siguientes señores, 
y para las disciplinas; e Institutos de 
Enseñanza Media que a continuación 
se indican :

Albacete: Filosofía, don Cristóbal 
Gracia Martínez; Latín, doña Nieves 
Rodríguez . Llánes; Ciencias' Natura
les, don Tomás Gómez López; Italia
no, don José Acedo Castilla.

Alcalá de Henares: Matemáticas, 
doña Concepción- González Cotorrue- 
lo; Matemáticas, don Manuel Pérez 
Buergo; Educación Física, don An
drés López Hierro; Francés, doña Jo
sefa Viñas Navarro; Dibujo, don Luis 
Parada.

Aicoy: Italiano, doña Dolores Ló
pez Casasempere; Geografía e Histo
ria, don José Bpluda San José; Ma
temáticas, don Luis Gisbert Botella; 
Dibujo, don Enrique Graus Juan; 
Matemáticas, don Delfín Calvo San
cho.

Algeciras: Ciencias Naturales, don
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Octavio Candela Carb o n ell; Dibujo, 
don Melquíades Carretón Moreno.

Alicante: Geografía e Historia, don 
Salvador León Castellanos; Agricul
tura, don José María Collantes Al va-, 
rez; ’ Aleonan, don Vicente Dimas So
ler; Francés, don Vicente Pastor Vi
toria.

Almería: Física y Química,* doña 
María Teresa Menéndez González; 
Lengua y Literatura Españolas, doña 
Carmen Fon techa; Ciencias Natura
les, don Anselmo Reymundo García 
Plaza; Agricultura, don Pedro Mateo 
Martínez; Inglés, don José Guillén 
Felices.

Antequera: Filosofía, doña Adelai
da Samper Delgado; Matemática^ don 
Femando Mañas Jiménez; Alemán, 
don Francisco Ortiz Salas.

Aranda de Duero: Agricultura, don 
Ramón Mira Alvarez; Italiano, don 
Esteban Albillos Revillo.

Avila: Filosofía, don Teodoro Isa- 
rría García; Latín, > don Benjamín 
Bueno Temprano; Matemáticas, don 
Jesús Sánchez Reyes; Matemáticas, 
doña María Carmen Sánchez Calvo; 
Cienciasi Naturales, doña Isabel Ma
ría Pinílla Cabezón.

Avilés: Ciencias Naturales, doña
Rosario Alvarez Buylla; Lengua y Li
teratura Españolas, don Dionisio Ga- 
mallo Fierros.

Badajoz: Filosofía, don Sebastián 
Morales Viera; Latín, don Arcadio 
Guerra Guerra; Matemáticas, don Ju
lián Vela Mato»; Matemáticas, don 
José del Aguila Martín; Agricultura, 
don Antonio Torres Castaño.

Baeza: Latín, don Francisco Toral 
Martínez; Matemáticas, don José Ro
dríguez Haro; Ciencia® Naturales, don 
Joaquín Hontoria García Ortiz; 
Fraqcés, don Luis Jaramillo Bena- 
vente; Física y Química, don Tomás 
Reyero Martínez; Lengua y Literatu
ra Españolas, don José López Agüe
ro; Alemán, don Florencio Egea Abe- 
lenda (acumulada), Educación Físi
ca, don Elíseo Fernández.

Barcelona, «Balmes»: Matemáticas, 
don Marcial Cabeza Paláu.

Earcelona, «Maragali»: Alemán, d>  
ña Hilaria Romañá; Geografía e His
toria, don José Cenzaho Martínez.

Barcelona, «Menéndez Peí ayo»: Ma
temáticas, don Gerardo Ibáñez; Edu
cación Física, don Gregorio Zamari- 
Uó; Geografía e Historia, doña Mer
cedes Belaunde Prendes.

Barcelona, «Milá y Fontahals»: Fi
losofía, don Pío Luis Moreno y Mo
reno; Lengua y Literatura, don Vi
cente de la Fuente Ruiz; Itrliano. 
don José María Vidal Guiitart; Geo
grafía e Historia, doña Joaquina Co
mas; Inglés, don Enrique Gábana. 

Barcelona, «Montserrat^ Dibujo

don Juan Antonio Rodríguez Albo; 
Alemán, don ¡Ricardo Wisenthal; 
Geografía e Historia, doña A. Eugenia 
Mascareñas.

Barcelona, «Verdaguer»: Agricultu
ra, don José Fernández Lomana Pe 
reüetegui.

Bilbao (femenino): Geografía e
Historia,'don Donaciano García Ruiz; 
Francés, doña Eliane I. López Mou- 
sier; Filosofía, doña Jenara Gil Sesé; 
Italiano, don Antonio Tafall Vallina; 
Lengua y Literatura Españolas, don 
José María Cía Alvarez; Educación 
Física, don Francisco Pontes Gonzá
lez-

Bilbao (masculino): Filosofía, don 
Eugenio Fernández; Lengua y Lite
ratura Españolas, don Enrique Sil- 
ván Lalíndez; Geografía e Historia, 
don Jacinto de la Riva Silva; Mate
máticas, don Jerónimo Delgado del 
Bao; Física y Química, don Antonio 
Bastero , Beguirisitain; Alemán, don 
Francisco Más Biosca.

Cáceres: Matemáticas, don Deme
trio Espurz Sánchez; Alemán, don 
Otto Gunwual; Lengua y Literatura 
Españolas, don Femando Marcos Ca
lleja; Filosofía, don José Luisj Rodrí
guez Escorial; Francés, don Antonio 
María Jiménez M. Andrade.

Cádiz: Física y Química, doña An
geles Báquerizo García.

Calatayud: Geografía e Historia, 
don , Mariano Navarro Aranda; Latín, 
doña Julia Tomás Sainz de Medra- 
no; Matemáticas, doña Asunción Vi
cente Prada; Agricultura, don Luis 
Velasco Toledo; Inglés], don Eliseo 
Diez García; Lengua y Literatura Es
pañolas, don Macario Canduela Calvo.

Cartagena; Física y Química, doña 
María Pilar Martínez Sancho; Ale
mán, don Leonardo Catarineu Va
lero.

Ceuta: Alemán, don Carlos Bang 
Cerini; Literatura Española, doña 
Luisa Efbí*er0 Revuelta.

Ciudad Real:* Filosofía, don Ilde
fonso Romero García; Ciencias Natu
rales, don Gonzalo García Badell; Di
bujo, don Carlos Aragoneses Moreno.

Ciudad Rodrigo: Latín, doña Pilar 
Andrés Rebollar; Matemáticas, doña 
Dolores Martínez Fortún; Ciencias Na
turales, doña Juana Clavero Montes; 
Italiano, don Higinio Gómez Rico; 
Francés, doña Concepción Añoveros 
Oroz; Dibujo, don Juan Martínez Ibá. 
ñéz.

Coruña (masculino): Matemáticas, 
don Fermín Rodríguez Losada; Dibu
jo, doña Dolores Díaz Valiño; Fran
cés, doña Paule tte Mala val Deseours.

Coruña (femenino): Física y Quími
ca, doña Luisa Marcos Raña; Inglés, 
doña Elen*, Zarnuela Rivas.

Cuenca: Matemáticas, don Manuel 
Vallina i.:ontqt<*j- Agrícuütura, .do»-Pe

dro Morte Pereda; Alemán, doña Ma
tilde Pelagi Tomor; Geografía e His
toria, doña Julia González Diez; In¿ 
glés, don José Saavedra Caríxmell; 
Lengua y Literatura Españolas, doña 
Julia Puga Cerdido.

El Ferrol del Caudillo: Lengua y LL 
teratura Españolas, don Alfonso Alvar 
rez Gil; Matemáticas, don Bernardo 
Martínez Oller; Matemáticas, don Ani
ceto Covelo Villaverde.

Fig ueras: Matemáticas, don José 
Molina Ro-dán; Agricultura, don Os
car García González; Educación Físi
ca, don Luis Salas Oliveras; Italiano, 
don Daniel Buses Vives; Alemán, don 
Javier María Persas Dalfo.

Gerona: Lengua y Literatura Espa
ñolas, don Ignacio Montiqué Jordá; 
Física y Química, doña Carmen Gar
cía Amo; Matemáticas, don Luis Ar- 
bona Donat; Italiano, don Antonio 
Izquierdo; Educación Física, don Ra
món Hermoso Sancho; Geografía e 
Historia, doña Josefina Díaz Faes.

Gijón: Matemáticas, don Celso Sán
chez Crespo; Física y Química, doña 
Juana Prida Vega; Agricultura, don 
Iván Fernández Cardosa.

Granada, «Padre Suárez»: Geogra
fía e Historia, doña Carmen Anaya AL 
bar; Matemáticas, don Luis Cordero 
Piri; Latín, don José Burgos.

Granad/a, «Ganiivet»: Dibujo, don 
Francisco Carrasco; Matemáticas; don 
Tomás Prieto Vilches.

Guadalajara: Matemáticas, don Fer
nando Bernardo Cancho; Lengua y 
Literatura Españolas, don Lucas Cal
vo Díaz.

Huelva: Filosofía, don Emilio Cifre 
Ferrer.

Huesca: Matemáticas, don José Ma
ría Gómez Ullate; Física y Química, 
don Pascual Lahuerta Casaus; Italia
no, doña Asunción Milagros Sánchez 
Piera; Lengua y Literatura Españolas, 
don Germán Arteta Arrasti; Filosofía, 
don David José Usieto Castán.

Jbiza: Lengua y Literatura Españo
las, don Cristóbal Guerau de Arellano 
Batlle; Matemáticas, don Mario Tur 
de Montis; Agricultura, don José Tur 
Vidal.

Jaén: Geografía e Historia, doña 
Carmen Carbajo de Prat.

Játiba: Geografía e Historia, don Jo
sé Chocomellí Galán; Italiano, don 
Juan Feríerer Ciurana.

Las Palmas: Agricultura, don ¡León 
García Pérez; Francés, doña María 
Luz Alomo Pagaza; Inglés, doña Ma
ría Morales Tophan; Latín, don An
tonio Elias Cármenes Demz.

León (femenino): Italiano, don Joa
quín Echevarría Creagh; Latín, doña 
María Angeles Gimeno Pérez.

León (masculino): Física y Química, 
don Ciro Azcona; Latín, dtíña Agueda 
Domínguez Camwrasa;. Lengua y Lite-
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ratura Españolas, don Joaquín Robla Diez.
Lérida: Filosofía, doña Adela Gil; Física y Química, don Indalecio Gómez Sánchez; Geografía e Historia, don Angel Sancho Blázquez.Logroño: Matemáticas, don Domingo Salvador García; Matemáticas, don José Ibáñez Pueyo.Lorca: Griego, don Pedro Moro Ca- zorla; Matemáticas, don Juan Testero Medrano; Agricultura, doña Isabel Calero Baldo; inglés, don Luis Sánchez Capuchinos.Lugo (femenino) : Física y Química, doña Angeles Baldueza López; Latín, don Primo Vázquez Rodríguez.
Lugo (masculino): Filosofía, d o n  Moisés López de Turiso Moraza; Matemáticas, doña Amparo González Saba- riegos; Matemáticas, doña Luisa González Sabariegos; Dibujo, doña Julia Minguillón Iglesias; Física y Química, don Jesús Fernández López.
Madrid, «Cardenal Cisneros»: Latín, doña Celia Marín Mier; Italiano, doii Carlos Cerquella.Madrid, «Beatriz Galindo»: Filosofía, don Alfonso Arévalo Carretero; Física y Química, doña Cándida Uriel Diez; Lengua y Literatura Españolas,, don José Ortega Lamadrid; Inglés, doña Matilde de Rafael.
Madrid, «Cervantes»: Lengua y Literatura Españolas, doña Emilia Santos Giraldo; Filosofía, don Felipe Peña Navarro; Lengua y Literatura Españolas, don José María Viqueira Barreiro.Madrid, «Isabel la Católica»: Inglés, don Luis Fominaya Gummá. .
Madrid, «Lope de Vega»: Física v Química, don Felipe Luzón Domingo; Inglés, don . Alvaro Beltrán de Lis; Geografía e Historia, doña Carmen Salaverría Ga-larraga; Italiano, don Miguel'Vizcaíno Márquez.Madrid, «San Isidro»: Física y Quí-* mica, don Carlos Barcia Goyanes; Inglés, doña Concepción Vázquez de Cas

tro Sarmiento.
Mahón: Latín, doña María García de los Rendaros; Agricultura, don Simón Sintes Rodríguez; Alemán, don José Hernández; Geografía e Historia, don José Alvarez Bertoldo.Málaga (masculino): Matemáticas, don José Luis Martín Nieto; Italiano, don Vicente Pérez García.
Málaga (femenino): Lengua y Literatura Españolas, don Gregorio La- jaime Guallar; Dibujo, don Emilio del Moral Herramz; Matemáticas, don Antonio García Sola; Italiano, don Saturnino Domínguez Amoretto.Manresa: Latín, don José Martínez Aguado; Dibujo, don Miguel Delgado, Ezquerra.Melilla: Filosofía, doña JosefinaMoreno Moreno,Mérida: Matemáticas, don Manuel

Jiménez Aparicio; Alemán, don Luis León Jiménez.
Murcia (masculino): Lengua y Literatura Españolas, don Esteban Calvo Sanz; Francés, doña María Dolores Quintana Jiménez; Geografía e Historia, don Amancio Marín de Cuenca; Latín, don José Montesinos Abellán; Filosofía, don Alfonso Róde- nas García; Alemán, don Enrique Santamaría Muñoz; Dibujó, don Antonio Villaescusa Morales. v 

¡' Murcia (femenino): Matemáticas,' doña María Francisca Bustos Jiménez; Física y Química, doña Esther Llorca Quintana; Filosofía, don Jaime Font Rodríguez; Lengua y Literatura Españolas, doña Josefa Gestoso Tudela; Latín, don Jesús Alegre.Andrés; Francés, doña, María Concepción Hardil.Orense: Física y Química, don Constantino Añei de lá Fuente; Francés,: doña Lucía Lucha García de la Llave; Latín, doña María Teresa Delgado Pifiar,
Osuna: Filouofía, don Antonio González Fajardo; Matemáticas, doña Carmen Brínquis Villanueva; Alemán, don Joaquín Molina Baena.Oviedo (femenino): Lengua y Literatura Españolas, doña Angela Orán Jáuregui; Matemáticas, don Femando Vallaure Fernández Peña; Ciencias Naturales, doña Pilar Olay Cabal: Educación Física, don Santiago Melón Ruiz de Gordejuela; Francés, do

ña Julia Muñiz Toca 
Oviedo (masculino): Geografía eHistoria, don Rafael Quirós tsla; Latín, doña Juliana Corral Salvador.Falencia: Física y Química, don Je- cus Fernández Lomana; Matemáticas, do,n José del Corral Herrero; Ciencias Naturales, don Victoriano Ruiz de Azúa y García Cortázar; Agricultura, don Alejandro Font de Bedoya.Palma de Mallorca (masculino): Matemáticas, don Francisco Alomar; Matemáticas, don J°sé María Jansa.Palma de Mallorca (femenino): Alemán, don Antonio Horranch Vidal (acumulada); Francés, don Antonio Horranch Vidal Pamplona (femenino): Matemóti-Ncas, don José María Urmeneta Fu- ruante; Física y Química, doña Auxilio Gofii Donazar.Pamplona (masculino): Geografíae Historia, don Vicente Galbete Gue. rendiaín; Latín, don Bernardo Toribio Martín; Matemáticas, don M i g u e l  Arrarás Lorca. /Plasencia: Agricultura, doña Josefina Bayle Comas.Requena: Filosofía, doña J o s e f a  Chaume Aguilar; Latín, don Iñigo José Gracia López Reus: Matemáticas, don Juan Do- menech Mengíbar.

Salajmalnca (femenino): Filosofía,I doña Bárbara Santos Rincón, j Salamanca - (masculino): Filosofía, i doña María Sánchez Cuadrado; Italia- no, don Domingo Casado Martín.! ¿ah Sebastián: Filosofía, don Fraa- ; cisco Llarza Guereño; Educación Física, doña María Paz Diez de Torto- | sa Mocoroa; Lengua y Literatura Es- ' pañola, don Torcuato García Ferrez. i Santa Cruz de la Palma: Matemá- I ticas, don Pedro de Arce Rueda.I Santa Cruz de Tenerife: Geografía ' e Historia, doña Elisa Alvarez de la ' Riva.Santiago (femeninó): Ciencias Na- t urales. doña Rosa Franco Toimil; Francés, don Cándido Onieva Rodrigo; Física y Química, don Ramón Til- . ve Rey; Alemán, don Ramón Domínguez Sánchez;. Geografía e Historia, doña Aurea Ruibal Amor.Santiago (m a s c u lino): Filosofía, don Francisco Fuentes Pascual; Lengua y Literatura Españolas, don Angel de Miguel Montoya; Dibújo, doña María Villalta Esteban; Alemán, don Francisco Alvarez Concé; Geografía e Historia, don Manuel Pérez Rúa.
Segovia: Dibujo, don Lucio Roldán Esteban; Geografía e Historia, don Luis Felipe Peñalosa Contréras.Seo de Urgel: Filosofía, don Amadeo Romero Gauter; Matemáticas, don José María Aleu Padreny; Italiano, don Ramón Santaeuraria Pujol.Sevilla, «Murillo»: Lengua y Literatura Españolas, don David Jiménez; Matemáticas, don Joaquín Ortiz Muñoz. .
Sevilla, «San Isidoro»: Francés, don José Lafita Díaz.
Soria: Lengua y Literatura Españolas, doña María Teresa Pancorbo Campos; Geografía e Historia, don Félix García Baquero y García Baquero; Matemáticas, doña María Pilar Martínez Ruiz; Ciencias Naturales, don Anselmo Plaza; Francés, doña Margarita Feix Zimmermañ; Matemáticas, don Modesto Alcázar Rabal.
Tarragona: Filosofía don Femando García Rivero Burbano; Latín, doña Teresa Juncosa García.Teruel: Latín, don Jaime Carúana Gómez de Barrera.
Tortosa: Lengua y Literatura Españolas, doña Celia Marín Miér; Geografía e Historia, doña Teresa Roo; Latín, .don Clemente López Crespo; Matemáticas, don Juan Bel Guarch; Físi, ca y Química, don Francisco Escutia Bustinza; Agricultura, don José Montserrat Vericat; Filosofía, don Andrés Casano.va.Toledo: Concias Naturales, .doña Jo, sefa Martí Torta jada; Matemáticas, don Juan Sancho Sanromán; Geografía e Historia, don Fernando Jiménez
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Gregorio; Matemáticas, don Felipe Gó- 
rriz Marco.

Torrelavega: Filosofía, don Joaquín 
Somón Vallejo; Matemáticas, don To
más Ondarra Azurmendi; Inglés, don 
Eduardo Rodríguez Agudo.

Valdepeñas: Latín, do ña  Carmen 
García Ruiz; Matemáticas, don Angel 
Márqúez Vela. .

Valencia, «Luis Viveá»: Matemáticas, 
don Juan Burriel Martín; Física y 
Química, don José Oria Michó; Inglés, 
don José María Samaniego Ripoll; Di
bujo, doña Dolores Morote Ohapa.

Valencia, «San Vicente Ferrer»: Físi 
ca y Química, don Vicente Cortés Na
varro; Dibujo, don Adolfo Ferrer Am
blar.

 Válladolid, «Núñez de Arce»: Geo
grafía e Historia, doña Vicenta Pérez 
Delgado: Dibujo, don José María Recio 
Aguado; Filosofía, don José García 
Mazas; Francés, doña María Torremo. 
cha Solís.

Valladolid, «Zorrilla»: Latín, don Ju
lio Barrientes; Lengua y Literatura Es
pañolas, don Angel de Miguel.

Vigo: Filosofía, don Eulogio Ramos 
Gangoso; Física y Química, don An
tonio Rodríguez de las Heras; Ciencias 
Naturales, don Luis Alaejos Sanz; Agri. 
cultura, don Ricardo de Sádaba San- 
frutos; Matemáticas, don Enrique Alon
so Ruiz de Ocenda.

Vitoria: Filosofía, doña Claudina En- 
ciso Martínez; Geografía e Histeria, 
doña María Amigo Amigo; Geografía e 
Historia, don Antonio Mañuecos Fran
co; Matemáticas, don Jesús Bajo Ullí- 
barri.

Zamora: Lengua y Literatura Espa
ñolas, don Luis Guerreira Romero; Fí
sica y Química, don Francisco Bedate 
Alvarez; Geografía e Historia, doña 
Concepción Alonso Fimentel.

Zaragoza, «Goya»: Dibujo, doña Isa
bel Fernández Yayña; Filosofía, don 
José María Martínez Val.

Zaragoza, «Miguel Servet»:. Filosofía, 
don Blas Navascués Moreno; Geogra
fía e Historia, don Vecen te Badía Bal
dón; Agricultura, don Maximino San 
Miguel Arribas; Italiano, doña Serafi
na Javierre Mur; Dibujo, doña Joa
quina Zamora; Italiano, don Jacinto 
Lerín. ;

Los Encargados de Curso designados 
 para las disciplinas de Ciencias, Letras 
e Idiomás clásicos disfrutarán el suel
do de seis mil o la gratificación de 
cúatro mil pesetas anuales con cargo 
al capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, concepto segundo, sub- 
conceptos primero y segundo de la Sec
ción décima del Presupuesto de Gastos 
del Estado. Los designados para la en
señanza de Idiomas modernos percibi, 
rán el sueldo de cinco mil o la gratifi
cación de tres mil pesetas anuales con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto segundo,

subconcepto tercero del mismo Presu
puesto. Los Profesores interinos de Di
bujo percibirán ‘el sueldo de cinco mil 
o la gratificación de tres mil pesetas 
anuales con cargo al remanente de la 
consignación señalada en . el capítulo 
primero, artículo primero, grupo terce
ro, concepto segundo, subconceptos pri
mero, segundo y séptimo. Los Profeso
res interinos de Educación Física ha
rán efectiva la gratificación anual de 
dos mil. quinientas pesetas con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto segundo, sub
concepto noveno del referido Presu
puesto.

El plazo posesorio para todos los Pro
fesores designados por esta Orden se
rá el de quince días, a partir de la pu
blicación de la misma en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y los 
efectos administrativos y económicos 
sé retrotraerán a la fecha de la pre
senté disposición.

Transcurrido el plazo que se señala 
para la posesión, los señores Directo
res de los Institutos de, Enseñanza Me. 
dia comunicarán inmediatamente, me
diante oficio al señor Jefe de la Sec
ción de Institutos de este Departa
mento, la toma de posesión, indicando 
si los interesados optan por el perci
bo de sueldo o de gratificación, y devol
verán, en su caso, las credenciales que 
se les envían, si los nombrados no 
se presentaren en tiempo, y acompa
ñarán una relación circunstanciada 
del personal docente, referida a la fe
cha siguiente de la expiración del pla
zo posesorio mencionado, agrupado 
por disciplinas, especificando la natu
raleza del cargo, catedrático o profe
sor titular, catedrático o profesor ads
crito, encargado de curso o profesor 
especial interino, auxiliar encargado o 
no de cátedra ‘ vacante, ayudante, nu
merario o gratuito encargado o no de 
cátedra o auxiliaría vacantes, y si su 
remuneración la perciben en concepto 
de sueldo o de gratificación, con se
ñalamiento de su cuantía respectiva.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media y' Sr. Or
denador general de Pagos.

ORDEN  de 2 de diciembre de 1941 
sobre cumplimiento de un Servicio 
de Estadística por los Centros de
pendientes del Departamento.
limo. Sr.: Organizado el Servicio de 

Estadística en este Ministerio, y con el 
fin de poder disponer en todo momen
to de las informaciones necesarias que

reúnan las condiciones de amplitud, 
fijeza, periodicidad y coordinación, úti
les para satisfacer cualquier demanda 
oficial o particular autorizada, refle
jando numéricamente todo lo relativo 
a la vida escolar en los diferentes Cen
tros y en general a la enseñanza en 
todas sus clases y grados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.º Todos los Centros y . estableci
mientos de enseñanza quedan obliga
dos a suministrar cuantas informacio
nes les sean solicitadas por la Sección 
de Coordinación Estadística de esté 
Ministerio, a cuyo efecto la Jefatura 
de la referida Sección circulará los 
oportunos cuestionarios y las. instruc
ciones adecuadas para el cumplimiento 
del servicio.

2.° Con objeto de que en lo sucesi
vo puedan obtenerse estas informacio
nes a la terminación del curso aca
démico, los Jefes de los Centros de
berán organizar el Servicio de Estadís
tica, encomendándolo a los Secretarios 
respectivos,' en forma que permita des
de el comienzo ir registrando numé
ricamente, y valiéndose de hojas o es
tados auxiliares, los hechos y datos que 
han de utilizarse para confeccionar 
después las clasificaciones y resúme- 
nés anuales, teniendo en cuenta los 
conceptos de los cuestionarios distri
buidos por la expresada Sección.

Tanto los estados auxiliares como la 
copia de los resúmenes deberán que
dar archivados en la Secretaria corres
pondiente.

3.° La negligencia o incumplimien
to del servicio de Estadística, objeto 
de esta Orden, llevará consigo Iá res
ponsabilidad y, en su caso, las sancio
nes que procedan para las personas 
que resultaren culpables.

4.° Por lá Subsecretaría del Depar
tamento podrán ser acordadas las.visi
tas de inspección que convengan pa
ra el más perfecto y eficaz funciona
miento del indicado Servicio de Esta
dística.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ipuchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1941 
por la que se concede al Ayunta
miento de Carpio de Tajo ( Toledo) 
la subvención de 72.000 pesetas.

Emo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Carpió de 
Tajo (Toledo) de la segunda y última 
mitad de la subvención que, en princi
pio, y por Orden ministerial de 26 de
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septiembre de 1934 se le concedió para 
construir directamente, en dicha loca 
lidad, un Grupo escolar de ocho, seo 
ciones, cuatro para ñiflas y los lócale* 
correspondientes a Inspección médica 
dos salas para trabajos manuales y uns 
biblioteca;

Resultando que ha sido favorable e' 
informe de la segunda y última visita 
de inspección girada al menoionadc 
Grupo por el Arquitecto escolar ads
crito a la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas de este Ministe
rio don Jacinto Mangas;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Carpió de Tajo (Toledo), mediante 
acuerdo adoptado el día 14 de febrero 
de 1936, ha hecho cesión al Banco de 
Crédito Industrial, de Madrid, del im
porte total de la subvención;

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 áe\ Decreto 
de 15 de junio de 1934, ios Ayunta
mientos' podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas, como garan
tía de operaciones de crédito, a favor 
de Instituciones oficiales o de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial, Madrid, el importe de la se
gunda y última mitad de la subven
ción, o sean 72.000 pesetas, puesto que 
ha sido favorable el informe de la se
gunda y última visita de inspección 
girada al mencionado Grupo escolar, y 
éste se encuentra completamente ter
minado;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,'

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado por el Consejo, de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
que con cargo a la Agrupación 10.a. 
Concepto 2.°. de la prórroga dei Pre
supuesto extraordinario de 1940-41, pa
ra obra'? del Plan Nacional de Cultu
ra, aprobado por Ley de 8 de marzo 
del corriente año, se conceda al Ayun
tamiento de Carpió de Tajo (Toledo), 
la cantidad de 72.000 pesetas, importe 
de la segunda y última mitad de la de 
ciento cuarenta y cuatro mil, conce
dida en nrincipio por Orden ministe
rial de 26 de septiembre de 1934, can
tidad que se librará al Banco de Cré
dito industrial, Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941, 
por la que se concede subvención
de 72.000 pesetas al Ayuntamiento 
de Ondárroa (Vizcaya).

| limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
l abono al Ayuntamiento de Ondárroa 

(Vizcaya) de la primera mitad de la 
subvención que, en principio, y por Or
den ministerial de 18 de marzo del 

, año actual se le concedió para llevar 
a efecto la reconstrucción de¡ Grupo 
escolar de la citada villa, que fué des
truido por un incendio;

Resultando que ha sido favorable el 
informe emitido por el Arquitecto es
colar de la provincia de Guipúzcoa, 
don Joaquín de Irizar, en su visita de 
inspección;

Considerando que procede se a^one 
al Municipio de referencia la primera 
mitad de la aludida subvención, o 
sean 72.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16, del De
creto de 15 de jimio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el informe de 
la primera visita de inspección girada 
a dicho Grupo escolar, y en éste se 
han cubierto aguas;

Considerando que en ei expediente 
consta el' informe favorable emitido 
por el Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo" adoptado por el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
que, con cargo a la Agrupación 10.a, 
Concepto 2.°, de la prórroga del Pre
supuesto extraordinario de 1940-41 para 
obras del Plan Nacional de Cultura,- 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, se abone al Alcalde-Pre- 
sidehte del Ayuntamiento de Ondárroa 
(Vizcaya) la cantidad de 72.000 pese
tas, importe de la primera mitad de la 
de ciento cuarenta y cuatro mil que, 
en principio, y por Orden ministerial 
de 18 de marzo próximo pasado, le fué 
concedida para la reconstrucción del 
expresado Grup0 escolar.

Lo digo a V. I. para su oonocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se concede subvención 
de 26.000 pesetas al Ayuntamiento 
de Villamayor de Calatrava (Ciu
dad Real).
limo. Sr.: Viéte «1 exptditnte. so

bre abono al Ayuntamiento de Villa- 
mayor de Calatrava (Ciudad Real) 
de la primera mitad de la subven
ción que, en principio, y por Orden 
(ministerial de 23 de enero de 1933

  se  le  con cedió para construir direc
tamente, en dicha localidad, cuatro 

; Escuelas unitarias, dos para niños y 
\ dos para niñas, con vivienda para los 
Maestros;

Resultando que fué favorable el re
sultado de la primera visita de ins
pección realizada a las mencionadas 
Escuelas por el Arquitecto escolar 
adscrito a la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas de este Ministe
rio, aunque ha puesto varios reparos 
y que se encuentra cubierto de aguas 
el edificio;

Resultandlo que el Arquitecto-Direc
tor de las obras don Telmo Sánchez y 
Octavio de Toledo envía certificación, 
en la que hace constar que se han 
subsanado dichos reparos.

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia, la pri
mera mitad de la expresada subven
c ión — 26.000 pesetas — puesto que el 
edificio se halla a cubierto de aguas y 
han sido subsanados los reparos pues
tos en su primera visita de inspección 
realizada por el citado Arquitecto es
colar, señor Lanaja;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este De
partamento;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
que con cargo a la agrupación déci
ma, concepto, segundo, de la prórroga 
del Presupuesto extraordinario de 
1940-41 para obras del «Plan Nacional 
de Cultura», aprobado por Ley de 8 
de marzo, del corriente año, se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Villamayor de Calatrava (Ciu
dad Real) la cantidad de 26 000 pese
tas, importe de la primera mitad de 
la subvención concedida en principio 
pe* Orden ministerial de 23 de enero 
jde 1935, para construir las menciona
das Escuelas y las viviendas de los 
Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 4 de diciembre de 1941.

IBÁNEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se concede subvención de 
48.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Camporreal (Madrid).
limo. Sr.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de Cam- 
porreal (Madrid) de la segunda y úl
tima mitad de la subvención que, en
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principio, y por Orden ministerial de 
6 de marzo de 1935 se le concedió para 
construir directamente, en dicha lo
calidad, un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres secciones 
para niños y tres para niñas y dos 
locales destinados a bibliotecas;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la segunda y última vi
sita de inspección girada al mencio
nado edificio por el Arquitecto esco
lar, adscrito a la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, don Manuel 
López Mora;

Resultando que el citado Ayunta
miento, en sesión celebrada por el 
mismo el día 31 de agosto del corrien
te año, tomó el acuerdo de hacer ce
sión al Banco de Crédito Industrial, 
Madrid, deí importe de la segunda y 
última mitad de la expresada subven
ción;

Considerando que, con arreglo a lo 
que establece el artículo 18 del De
creto de 15 de junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas, como ga
rantía de operaciones de crédito, a 
favor de instituciones oficiales o de 
'crédito;

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial, Madrid, el importe de la se
gunda y última mitad, o sean, "pe
setas 48.000, puesto que ha sido favo
rable el informe de la segunda y úl
tima visita de inspección girada al 
mencionado edificio, y éste' se en
cuentra completamente terminado;

Considerando que en el expediente 
. consta el informe favorable emitido- 
por el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Esta
da en este Departamento';

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 

_ s e  conceda al Ayuntamiento de Cam- 
porreal (Madrid), con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo de 
la prórroga del Presupuesto extraor
dinario de 1940-41 para obras del 
«Plan Nacional de Cultura», aproba
do por Ley de 8 de marz0 próximo 
pasado, la cantidad de 48.000 pesetas, 
que se librará al Banco de Crédito 
Industrial, Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Grupo escolar «Curros 
Enríquez», en La Coruña.
limo. Sr,: Visto el proyecto de obras 

referentes al Grupo escolar «Curros 
Enríquez», en La Coruña;

Resultando que por Decreto de 28 
de julio de 1934 se aprobó el proyecto 
para la construcción de las indicadas 
Escuelas por el presupuesto de contra
ta de 542.337,7il pesetas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de octubre , del propio año 
fué adjudicada la ejecución de las 
obras a don Roberto Aléu Torres en la 
cantidad líquida de 451.279,21 pesetas, 
por haber hecho la baja del 16,79 por 
100 (91.058,50 pesetas) sobre el presu
puesto de contrata de 542337,71;

Resultando que la contrata en 1.° de 
febrero de 1935 eleva instancia a este 
Departamento, acompañada de un es
tado en que constan errores de medi
ción y aritméticos advertidos en el pro
yecto básico, solicitando su rectifica
ción y abono con arreglo a la valora
ción;
< Resultando que el Arquitecto Direc
tor de las obras, don Antonio Tenreiro, 
formula proyecto adicional, en el que, 
además de las obras derivadas del in
cremento de cimentación, debido a la 
mayor profundidad del firme señalado 
en eT primitivo proyecto, comprende 
los errores u omisiones habidas en las 
mediciones y valoraciones;

Resultando que su presupuesto de 
contrata, una vez deducida la baja de 
subasta, se eleva, a 90.132,60 pesetas 
que, con la inclusión de 1.554,14 por 
honorarios de formación del proyecto 
e igual suma por dirección de las 
obras, da un total de 93.240,88 pesetas;

Resultando que el proyecto ha. sido 
favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica;

Resultando que de dicho presupues
to de 93 240,88 pesetas corresponde el 
25 por 100 ( 23.310,22) a la aportación 
municipal, y el 75 por 100 restante, 
al Estado, equivalente a 69.930.66 pe- 
setas;

Resultando que, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, adoptado en 22 de 
junio de 1926, quedó endosada al Esta
do la obligación del Ayuntamiento de 
La Coruña en relación con esta pbra, 
según comunicación del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, Junta 
Nacional contra el Paro;

Resultando que en el Presupuesto 
extraordinario para el presente año, 
agrupación 10, concepto segundo, está 
la consignación de 527.210,03 pesetas 
para el abono de subvenciones conce
didas p - ■ " 'tita;

Considerando que en virtud de lo 
prevenido en los artículos 82 ai 85 de | 
las Instrucciones de Contabilidad de'<

este Departamento, de 7 de marzo de 
1919, debe encomendarse la ejecución 
de las obras adicionales al mismo con
tratista de las primitivas;

Considerando que para atender al 
pago de esta obra existe crédito en la 
agrupación 10, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario, aprobado 
por Ley de 8 de marzo último;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables deT 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, de 
fechas 22 y 15 de noviembre último, 
por lo que se ha cumplido con lo pre
venido en Tas Ordenes de 10 de 'enero 
y 26 de febrero del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adaptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de obras de referencia por el presu
puesto total de 93.240,88 pesetas, con 
la siguiente descomposición: 90.132,60 
del presupuesto de contrata, 1.554,14 
de honorarios ppr formación del pro
yecto y 1 554,14 por dirección faculta
tiva de las obras, y disponer que su 
ejecución la realice el contratista de 
las primitivas, don Roberto Aléu, por 
la expresada cantidad, que será satis
fecha con cargo a la agrupación 1Q, 
concepto segundo, del Presupuesto ex
traordinario para el presente año, apro. 
bado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

O R D E N  de 4 de diciembre de 1041 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras com plem entarias y de repa
ración en las Escuelas unitarias de 
Mahamud (B urgos).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
complementarias 3- de reparación en 
Tas Escuelas unitarias de Mahamud, 
formulado por el Arquitecto escolar de 
la provincia don Adolfo Blanco;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a pesetas 51.264,28;

Resultando que las obras a ejecutar 
en este proyecto son consecuencia de 
Ta expoliacióh del material acopiado 
en las obras y por siniestros ocurri
dos durante el tiempo que han esta
do abandonadas las obras;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado f a Arablemente por la Ofi
cina Técnica;

•Considerando que, estando en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1° de julio- de 1911,
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pueden ser realizadas estes obras por 
el sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consigna
ción, en la agrupación 10.a, concep
to 2.°, «Plan Nacional de Cultura», 
paira la ejecución de este servicio;

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, de 
fechas 7 y 5 de noviembre último, por 
lo que se ha cumplido con lo precep
tuado en la Orden de 10 de enero úl
timo y en la aclaratoria de 26 de fe
brero siguiente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de las obras de referencia por 
el presupuesto total de 51.264,28 pese
tas, c o n  la siguiente distribución: 
47.837,90 por ejecución m a t e r i a l ;
1.164,73, honorarios de dirección; 699,64, 
honorarios por formación del proyec
to; 932,83, honorarios del Aparejador, 
y 239;18, por premio de* pagaduría, 
y disponer que las obras se realicen 
por el sistema de administración y 
por la expresada supia, que deberá 
abonarse con cargo al Presupuesto ex
traordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, agrupación 10, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941. 
v IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba la liquidación 
final de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Roquetas (Ta
rragona).

lima Sr.: Vistas las actas de recep
ción provisional, definitiva y de entre
ga y la liquidación final de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Roquetas (Tarragona), así como las 
certificaciones, de obra ejecutada, por 
la contrata, expedidas por la dirección 
técnica del servicio, para su abono 
contra la aportación metálica munici
pal;

Resultando que por Decreto, de 7 de 
julio de 1931 se aprobó el proyecto, re
dactado por la Oficina Técnica, para 
la construcción en la expresada loca
lidad de un edificio de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones para niños y cinco

para niñas, por el presupuesto de con
trata de 230.488,92 pesetas;

Resultando que en Tos artículos 3.° 
y 4.° de la precedente disposición se 
determina que el Estado contribuya 
a las obras con el 66 por 100 de su 
importe, o sea, en principio, con pese
tas 149 817,80, y el Ayuntamiento de 
Roquetas, con el 35 por 100 restante, 
equivalente, también, en principio, a 
80 871,12 pesetas;

Resultando que, previa subasta, por 
Orden fiiinisterial de 22 de septiembre 
de 1931, se adjudicó la obra a don José 
Miamáíi Navág en 1& cantidad de pe
setas 216.429,10, por haber hecho la 
baja del 8,10 por 100 sobre el indicado 
presupuesto de contrata de 230.488,92 
pesetas;

Resultando que, por efecto de tal ba
ja, las sumas a contribuir por el Es
tado y el Ayuntamiento quedan redu
cidas, respectivamente, a los líquidos 
de 140.678,92 y 75.750,18 pesetas;

Resultando que el Municipio de Ro
quetas sólo ingresó en la Caja General 
de Depósitos la suma de 23.049 pese
tas, según resguardo señalado con los 
números 628.915 de entrada y 51.378 
de registro;

Resultando que contra tal resguar
do, en 20 de diciembre de 1932, se sa
tisfizo a la contrata una certificación 
de obra ejecutada representativa de 
igual suma;

Resultando que el Arquitecto direc
tor de las obras, en 20 de enero y 23 
de febrero de 1933, expidió relaciones 
valoradas de obra, por los líquidos, 
respectivamente, de pesetas 42 8^,62 y
11.136,50, para su satisfacción con car
go a fondos municipales, sin que se 
pudiera llegar a su saldo por no ha
ber hecho el Ayuntamiento de Roque
tas la aportación debida;

Resultando que, en virtud de comu
nicación de este Departamento, ¡de 29 
de mayo de 1936, a la Junta Nacional 
de Obras para remediar el Paro Obre
ro, el Consejo de Ministros, con fecha 
22 de jqnio del expresado año, tomó 
el acuerdo de conceder la cantidad de 
53.960,32 pesetas por la aportación mu
nicipal para las obras de construcción 
de las Escuelas de que se trata, y así 
consta en oficio, participando tal re
solución de la Intervención delegada 
de la expresada Junta, de 14 de julio 
del repetido año;

Resultando que, como consecuencia 
del acuerdo, se ofició a la Junta Na
cional del Paro Obrero para la forma- 
lización del ingreso correspondiente en 
la Caja General de Depósitos, sin que 
en el transcurso del tiempo se efec
tuara;

Resultando que. a los efectos de las 
Ordenes de 22 de diciembre de 1939 
y 11 de marzo de 1940, en Tas que se 
establecen normas para la liquidación

de las obligaciones contraídas al am
paro de la Ley de 25 de junio de 1935. 
se ofició en 29 de noviembre del año 
próximo pasado al Ministerio de Tra
bajo, a fin de que se adscribiera pre
supuestariamente la suma de 53.960,32 
pesetas para la liquidación definitiva;

Resultando que su adscripción ha si
do hecha en el Presupuesto extraordi
nario para el presente año;

Resultando que estas obras, una vez 
terminadas y transcurridos los plazos 
que marcan los pliegos de condiciones, 
han sido .recibidas provisional y defini
tivamente, siendo entregadas al Ayun
tamiento de Roquetas para su uso y 
conservación ;

Resultando que la Junta Facultati. 
va de Construcciones Civiles informa 
favorablemente la liquidación, que no 
contiene errores aritméticos según ma
nifiesta la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio, que empresa también 
que a la contrata le han sido satisfe
chas 158.424,08 peseta^ por obra ejecu
tada;

Resultando que, deducidas de las 
con arreglo a la adjudicación, se ele
va a 216.429,10 pesetas, y la ejecuta
da, a 216.429,11;

Resultando que, deducidas de las 
216 429,10 pesetas las 4.153,22 que im
portan los honorarios facultativos por 
dirección de las obras, el líquido acre- 
dltable al contratista se contrae a pe
setas 212.275,88; pero como, contra cer
tificaciones a buena cuenta, le han si
do abonadas 158.424,08, existe un sal-, 
do a su favor de 53.851.80 pesetas;

Considerando que la anterior cifra 
señalada en concepto, de saldo es in
ferior en 108,32 pesetas a la concedida 
con el carácter de subvención al Ayun
tamiento de Roquetas por el acuerdo 
del Consejo de Ministros;

Considerando que al reconocer el de
recho al saldo deducido corresponde, 
anular Tas certificaciones de obras ex
pedidas en 20 de enero y 26 de febrero 
de 1933, no satisfechas oportunamen
te contra aportación del Ayunta
miento;

Considerando que en la Sección dé
cima, concepto tercero, «Subvenciones 
concedidas por la extinguida Junta Na
cional del Paro, con arreglo a la Ley
de 25 de junio de 1935» del Presupues
to extraordinario para el presente año. 
aprobado por Ley de 8 de marzo úl
timo, existe crédito para eT abono del 
saldo señalado;

Considerando que en .este expediente 
constan los informes favorables del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, de 
fechas del día de hoy y 21 de no
viembre último, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Ordenes
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de 10 de enero y 26 de febrero del 
presente año.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en. Consejo de Mi
nistros. ha resuelto aprobar las actas 
de recepción provisional, definitiva y 
de entrega de las obras de referencia 
y la liquidación finar de las 'mismas, 
por ol Mouldo para la contrata, de 
212.275,88 pesetas, así como también: 
. 1.° Que se declaren anuladas las 
certificaciones de obra ejecutada en las 
mencionadas Escuelas, expedidas por 
el Arquitecto director del servicio en 
20 de enero y 26 de febrero de 1933 
para su abono contra aportación mu
nicipal; y 

2.° Qu© en cambio, se reconozca de
recho al contratista don José Msarná" 
Navás, a percibir la suma de 53.851,80 
pesetas que resultan de saldo a su fa
vor en esta liquidación final.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y .dejnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción de un nue
vo edificio con destino a Instituto 
Politécnico de Enseñanza Media de 
Ceuta.
Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de construcción de un nuevo edificio 
con destino a instituto politécnico de 
Enseñanza Media de Ceuta, redacta
do por el Arquitecto municipal señor 
Tejero, e importante 4.173.460,21 pe
setas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: eje
cución material, 4.021.618,12 pesetas; 
honorarios, al Arquitecto, por forma
ción de proyecto, 1,76 por 100, menos 
el 28 por 100, según Decretó de 7 de 
Junio de 1933 y Orden circular de 9 
de julio de 1936, 50 672,32 pesetas; 
otras 50.672,32, de honorarios, Ar
quitecto, por dirección de obra, con 
los mínimos descuentos; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al Aparejador, pe
setas 30.403,39 ; 0,50 por 100, de eje
cución material, por premio de Paga
duría, 20.108,06; qué hacen el total ya 
expresado, de 4.173.469,21 pesetas;

Resultando que remitido dicho pro
yecto a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, con
forme a lo que previene el artículo 
25 del Decreto orgánico de 4 de sep
tiembre dé 1908, ha merecido dicta
men favorable del expresado Centro 
consultivo, habiendo sido subsanadas 
las observaciones hechas par las mis

mas, en la que se refiere a la cuantía 
del descuento aplicado a los honora
rios del Arquitecto;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Ceuta aporta, además del solar, según 
la certificación del acuerdo que obra 
en este expediente la cantidad de 
1.878 301,55 pesetas, distribuidas en la 
siguiente forma: con cargo al pre
supuesto municipal de 1942, pese
tas ,1.033.504.14, y 844.797,41, con car
go al de 1943;

Resultando que el resto, de pese
tas 2-295.167,66 se abonan por este 
Ministerio, distribuidas en la siguien
te forma: 1.000.000 de pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la 
agrupación décima, concepto segun
do del Presupuesto extraordinario vi
gente, aprobado por Ley de 8 de mar
zo del año en curso, y 1.296.167,66 pe
setas para el Presupuesto de 1942;

Considerando que estando en sus
penso el capitulo quinto de la Ley de 
Contabilidad, por Decreto d  ̂ 22 de 
octubre de 1936, en lo que háce refe
rencia a subastas y concursos, dichas 
obras pueden realizarse por el sistema 
de administración;

Considerando que las obras son im
prescindibles y están plenamente jus
tificadas, dada la importancia extra
ordinaria que ha adquirido en los úl
timos años la población de Ceuta, y 
teniendo en cuenta que en este Cen
tro mn a instalarse una Sección pri
maria de diez grados, el Instituto de 
Enseñanza Media, la Escuela Nor
mal; la Escuela de Comercio y las 
Escuelas de Artes y Oficios y de Tra
bajo, debiendo hacerse dicha instala* 
ción de modo decoroso y digno a la 
magnificencia de España que, como Es
tado protector, realiza en la labor mi
sional del Protectorado, siendo Ceu
ta la plazá de Soberanía cabecera de 
nuestra Zona;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad *ha tomado razón del 
gasto en 26 de noviembre del corrien
te año, y la Intervención General de 
la Administración del Estado, con fe
cha 1 de diciembre también del co
rriente año, Lo ha informado en sen
tido favorable a su aprobación,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
4 de diciembre corriente, ha dispuesto 
aprobar el referido proyecto por su 
presupuesto total de 4173.469,21 pese
tas; que las obras se efectúen por el 
sistema de administración, autorizán
dose al Presidente de la Junta espe
cial administrativa fiso&lizadora de di
chas obras para que, de acuerdo con 
el Arquitecto señor Tejero, puedan 
realizarse las contrata* parciales que 
estimen convenientes para la mejor 
ejecución de la* mismas; abonando el 
Ayuntamiento de Ceuta, además del

solar, la cantidad de 1.033.564,14 pese
tas, con cargo al Presupuesto de 1942, 
y 844.797,41 con cargo al del año 1943;

Que el Ministerio abone 1.006 000 de 
pesetas con cargo al crédito consigna
do en la agrupación décima, concepto 
segundo del Presupuesto extraordina
rio vigente, y 1.296.167,66 pesetas en 
el presupuesto del año 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de continuación de la Es
cuela Especial de Ingenieros Agró
nomos y pabellones de Semillas y 
Cuadras, de esta capital.

limo. 'Sr.: Visto el proyecto de obras 
de continuación de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos y pabe
llones de Semillas y Cuadras, de esta 
capital, con un presupuesto de ejecu
ción material importante 2.405 391,24 
pesetas; a las que unidas las cantida
des correspondientes a honorarios de 
formación de proyecto, dirección fa
cultativa, Aparejador y premio de pa
gaduría, da un presupuesto total de 
2.528.787,80 pesetas;

Resultando que remitido a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, en cumplimiento, de lo 
prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
este Organismo consultivo emite infor
me favorable a su aprobación, esti
mando que las obras que se propone 
son acertadas y sus precios unitarios 
los que corresponden, encareciendo la 
necesidad de acometer rápidamente la 
reconstrucción del edificio de que se 
trata;

Resultando que existiendo error en 
la aplicación de los coeficientes de ho
norarios facultativos y no haciéndose 
ios descuento* en los mismos dispues
tos por la Legislación vigente que al 
ser aplicado* modifican la totalidad 
del presupuesto, con lo que éste debe 
quedar redactado en la siguiente for
ma: asciende el importe de la ejecu
ción material a 2.405.391,24 pesetas, al 
que adicionándose las partidas de pese
tas 44.259,20, 44.259,20, 26.555,52 y pe
setas 6.013,47, que corresponden res
pectivamente a honorarios del Arqui
tecto, por formación del proyecto, en 
razón de 2,30 por 100 (grupo 5.°, tari
fa 1.a), sobre la ejecución material, 
previa deducción del 20 por 100, se
gún dispone el Decreto de 7 de junio
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cié 1936; a honorarios al Arquitecto, 
por dirección de obra, con el mismo 
coeficiente de 2,30 por 100, también 
deducido el 20 por 100 dispuesto por 
la Prden circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 9 de julio 
de 1936, en relación con el anterior 
Decreto; 60 por 100, sobre los de di
rección de honorarios al Aparejador, 
y al 0,25 por 100, de premio die paga
duría, con los que se eleva su presu
puesto total de ejecución a dos miJlo- 
¡nes^quinientas veintisiete mil cuatro
cientas setenta y ocho pesetas con se
senta y tres céntimos;

Resultando, que las ¡ obras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración dada su urgencia, a pesar de 
su'cuantía, ya que no existe obstáculo 
¡Legal alguno, por estar en suspenso el 
capítulo 5.° de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de i.° de julio de 1911, en 
virtud del Decreto de 22 de octubre 
de 1936, en lo que se refiere a subas
tas y concursos;

Considerando que la suma total im
porte del proyecto de 2.526.478,63 pese
tas procede sea distribuidla en dos 
anualidades, la primera de 1.300.000 
pesetas, con cargo al presupuesto ex
traordinario de 1941, y la segunda, de 
pesetas 1.226.478,63, para el Presupues
to de 1942; y

Considerando que en el concepto se
gundo de la agrupación 10.a del Pre
supuesto extraordinario vigente existe 
consignación suficiente para la prime
ra anualidad, cifrada en 1.300.000 pe-j 
setas, de cuyo gasto ha tomado razón | 
la Sección de Contabilidad en 22 de 
noviembre próximo pasado, así como 
la intervención General lq hace en 2 
del corriente mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

Lo La aprobación del proyecto de 
continuación de las obras de recons
trucción de la Escuela Especial de in
genieros Agrónomos y pabellones de 
Semillas y Cuadras, por su presupues
to total de ejecución, importante, pe
seras 2.526.478,63, realizándose las 
obras por el sistema de administra
ción.

2.° Que dicha suma sea satisfecha 
en dos anualidades, la primera, de 
il.300.000 pesetas, con cargo al concep
to 2.°, agrupación 10.a del Presupues
to extraordinario vigente para el pre
sente año, de este Departamento, y la 
segunda, de 1.226.478,63, para, el Pre
supuesto do 1942; y

3.° Autorizar al Presidente de la 
Junta Especial Administrativa, fisca- 
Jizadora de tales obras, que al efecto , 
se nombre, para que, de acuerdo con 
el Arquitecto don Eugenio Sánchez 
SLoza/nó, proceda a realizar las contratas

 parciales o destajos que estime 
convenientes para lá mejor marcha y 
ejecución de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
ampliación de obras de la Escuela 
Central de Comercio de esta capital,
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de paite del edificio de un Grupo 
Escolar situado en la plaza de Espa
ña, contiguo a la Escuela de Comer
cio de esta capital, para ampliación 
de la misma, redactado por el Arqui
tecto don Miguel García Monsalvo, con 
un presupuesto total de ejecución que 
asciende a 98.688,72 pesetas;

Resultando que el citado presupues
to puede descomponerse en la siguien
te forma: Importe de la ejecución, 
material, 91.675,54 pesetas; 2.521,08; 
2.521,06, 1.512,65 y 229,18, que corres
ponde, respectivamente, al 2,75 por 
100 (grupo 5.°, tarifa 1.a) conforme a 
lo solicitado por el Arquitecto, de ho
norarios por redacción del proyecto, 
con igual cantidad por dirección de 
las obras; al 60 por 100 sobre los de 

¡ dirección por honorarios del Apaxeja- 
! dor, y al 0,25 por 100 por premio de 

pagaduría en lugar del 0,50 por 100 
solicitado, con lo que se disminuye y 
queda reducido el citado presupuesto 
de obras a un total de 98.459.53 pese
tas;

Resultando que remitido el proyecto 
de referencia a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones Civiles, 
este Organismo consultivo emite in
forme favorable a §u aprobación, con 
lo que se cumple lo dispuesto .en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que este proyecto, a pe
sar de su cuantía puede ser realizado 
por el sistema de administración, con
forme autoriza el Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936, que deja en sus
penso el capítulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad y Administración de pri
mero de julio de 191)1 en lo que se re
fiere a subastas y concisos;

Considerando que con estas obras se 
da a la Escuela de Comercio la nece
saria amplitud de locales que precisa 
por el elevado número de alumnos que 

. asisten a dicho Centro docente;
Considerando ; que la Sección de 

Contabilidad tomó razón del gasto en 
3 del actual, y que asimismo la

intervención General de la Administración 
del Estado, en 4 también del 

actual, fiscalizó favorablemente dicho 
gasto.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del citado pro
yecto, por su presupuesto total de pe
setas 08.459;53, que se librarán con 
cargo a la agrupación 10.a, concepto 
•segundo del Presupuesto extraordina
rio vigente de esto Departamento, 
aprobado por la Ley de 8 de marzo 
del año actual, y que las obras se rea- 
licen por el sistema de administración.

Lo digo'a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
 la que se aprueba el proyecto de 
obras  en el edificio, destinado a  
instituto Anatómico de Sevilla,
limo. Sr.: Visto el proyecto del Ins- 

 tituto Anatómico, de Sevilla, formula- 
 do por los señores Aquitectos Arévalo 
y Lupiáñez, cuyo presupuesto de eje
cución material importa 1.992.980,16 
pesetas, y asciende a 2.102.797,29 pese
tas, una vez adicionadas las partidas 
de 38.404,73 pesetas, que corresponden 
a 2,35 por 100 de honorarios facultati
vos por formación de proyecto., en ra
zón del 2,35 pos 100 de honorarios fa
cultativos por formación de proyecto, 
descontado él 18 por 100 que le corres
ponde según el Decreto de 7 de junio 
de 1933, y Orden circular de 9 de ju
lio de 1936; igual cifra de 38.404,73 

. pesetas que 'corresponde al mismo 
tanto por ciento y descuentos, de ho
norarios por dirección de o b r a s j  
23.042,83, de honorarios dél Aparejar 
dor, en cuantía del 60 por 100 sobre 
ios de dirección; 9.964,90, de premio 
del pagador, en razón dél 0,50 por 100 j 

Resultando que dicho proyecto ha 
'sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, en armonía con lo. que previe
ne el artículo 25'del Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre dé 1936, dejó en suspen
so el capítulo 5.° de la Ley de'Admi
nistración y Contabilidad de primero 
de julio de 1911, referente á subastas 
y concursos, por lo que esta® obras 
pueden llevarse a cabo por el sistema 
de .administración;

Considerando que se trata de obras 
que son continuación de las de cons
trucción del edificio cuya utilización 
es urgente*
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Considerando que la Sección de Con. 
tabiildad, en 1'5 de noviembre próximo 
pasado, tomó razón del gasto, y que 
la Intervención General de la Admñ ' 
nistración del Estado, en 27 del mis
mo, ha informado favorablemente. ;

Este Ministerio, en ejecución del j  
acuerdo del Consejo de Ministros, ha i 
dispuesto la aprobación del proyecto1 
por su presupuesto total de 2.102.797,29 ¡ 
pesetas, de las cuales se abonarán pe. 
setas 1.102.797,29 con cargo a la agru
pación 10.a, concepto 2.° del Presu-; 
puesto extraordinario vigente de estei 
-Departamento, aprobado por Ley de! 
8 de marzo de 1941, y el resto de pe- j 
setas 1.000 000, para el Presupuesto; 
de 1942, y que las obras se lleven a ! 
cabo por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr, Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1941 
por la que se clasifica como bené
fico-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada «Patrona
to de Colonias Escolares de Ponte
vedra», instituida por don Manuel 
Barreiro Cavanelas, y nombrando 
su representación legal con los de
más pronunciamientos reglamenta
rios.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención ; y 

Resultando que don Manuel Barrei- 
ro Cavanelas, residente en el Brasil,

'' por documento privado suscrito en 
Pontevedra a 30 de julio dé 1936, donó 
al Estado, por conducto de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de dicha 
provincia, la finca y edificio de su pro
piedad sitos en ei lügar de Lagedo, 
Parroquia de Covelo, Ayuntamiento de 
La Lama, con la expresa condición 
de que fueran destinadas, con carác
ter permanente, a Colonias Escolares 
organizadas por la citada Inspección, 
y para las que, en su día, pueda orga
nizar el Estado; comprometiéndose el 
donante, tan pronto le sea concedida 
la necesaria autorización, a elevar a 
escritura pública el aludido documen
to privado, previas las formalidades y 
requisitos que las Leyes exigen;

Resultando que don Olimpio Liste 
Naveira, Inspector-Jefe de Primera 
Enseñanza en Pontevedra, dirigió a 
este Ministerio oficio en el que, des
pués de manifestar que había sido 
aprobado el Reglamento del Patrón a- 

vto de las Colonias Escollares que fun
cionaba}! en el edificio y finca dona
dos por el Sr. Barreare G&vanelaa, con

 subvenciones del referido señor y de la 
i Excma. Diputación y Ayuntamiento d 
¡ • Pontevedra, y dt asegurar que existí; 
! adema* la promesa del generoso donan 
tt de dotarlas con el capital necesarii 

: para asegurar su permanente existen 
. í cia, suplicaba que se clasificase dicln 
¡ establecimiento docente como institu 
1 ción benéfica, autorizándose a su Pa 
. tronato para recibir donativos y lega 
1 dos, de los que rendiría al Protectora 
do las correspondientes, cuentas justi 

, ficadas;
Resultando que, según el citado Re 

| glamento, la institución se denomina 
! rá «Patronato de Colonias Escolares d< 
: Pontevedra», el cual estará sometid< 
| a la orientación e inspección directí 
del Ministerio de Educación Nacional 

: que su residencia oficial será la Ins 
; pección de Primera Enseñanza de h 
provincia, y que estará formado dich< 
Patronato por el Inspector-Jefe de Pri 
mera Enseñánza, que ejercerá el car 
go de Presidente; tres Inspectores d< 
Primera Enseñanza, entre ellos um 
Inspectora de la plantilla de Ponteve 
dra, designados por la Junta de Ins
pectores, que formarán ja Comisiór 

i Ejecutiva, y entre los que recaerán lo¿ 
■ cargos de Tesorero-Administrador y 
| Secretario; el Sr. Cura Párroco de 
| Covelo-La Lama, o el que haga sus ve- 
i ces, y dos vecinos de la expresada 
i Parroquia, mayores de edad y de reco- 
j  nocida solvencia moral, patriótica y 
¡ política,. designados también por la 
¡ Junta de Inspectores, quienes tendrán 
la obligación de rendir cuentas anual
mente y formular presupuestos con 
arreglo a las disposiciones dictadas 
por el Estado;

Resultando que, según dicho Regla
mento, en las Colonias se atenderá 
preferentemente a la formación física 
y a los ejercicios de tipo premilitar 
de los niños, y a'la preparación para 
el hogar y educación de la mujer de las 
niñas, sin descuidar en ninguno las 
enseñanzas religiosas y patrióticas;

Resultando que asimismo se hace 
constar en ©1 aludido Reglamento que 
log cargos de Patronos son comple
tamente gratuitos, y que ios beneficia
rios de las Colonias serán los niños 
y niñas pobres matriculados en las 
Escuelas oficiales de Pontevedrá y un 
número prudencial de niños pobres de 
Covelo, quienes disfrutarán de alimen
tación y enseñanza en la Colonia du
rante el tiempo de duración de las mis
mas, que podrán ser de tipo perma
nente, e incluso se crearán las maríti
mas para los niños y niñas que lo ne
cesiten, seleccionados entre los asisten
tes a las Escuelas Nacionales de la 
provincia, con preferencia los del par
tido de Puentecaldelas, siempre que lo 
consientan jas posibilidades de la Fun
dación;

Resultando que también índica

| que el Patronato queda facultado para 
I recibir donativos y admitir legados de 
! todas clases, tanto de particulares co- 
j  mo de entidades oficiales, e igualmen- 
j te subvenciones del Estado, la Provin- 
¡ cia o el Municipio, si tienen a bien 
¡ concedérselas;

Resultando que en la actualidad la 
Institución cuenta para subvenir a 6U 
sostenimiento con los siguientes bie
nes:

1.° El edificio y ¡a finca donados por 
don Manuel Barreiro Cavanelas;

2.° Muebles, enseres, camas, ropas 
y ajuar de casa y cocina para el ser
vicio de las Colonias, capaz para unos 
cuarenta niños, y

I 3.° Tres mil pesetas en metálico;
| Resultando qúe la Junta provincial 
de Beneficencia de Pontevedra, al eva
cuar el reglamentario informe, lo ha 
hecho en sentido favorable a la clasi
ficación que se interesa, por estimar 
que la Fundación de que se trata pue- 

j  de cumplir con su objeto y mante- 
I nerse con sus bienes propios en bene- 
! ficio de la infancia desvalida y nece- 
i sitada;
! Resultando que, concedida audiencia 
| pública en este expediente*a los repre- 
| sentantes de la Institución e interesa- 
i dos en sus beneficios, no se ha pre
sentado reclamación alguna;

Resultando que su tramitación se ha 
ajustado a lo prevenido en los artícu
los 41, 42 y 43 de la Instrucción gene
ral de .24 de julio de 1913;

Considerando comprendida esta obra 
pía docente dentro de los artículos 2.° 
y 4.° del Real Decreto de 27 de sep-1 
tiembre de* 1912; concurriendo, ade
más, las condiciones previstas en el 
44 de la Instrucción general dell ramo 
antes citada, toda vez que constituye 
un conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza gratuita, cuyo 
patronazgo y administración ha sido 
reglamentado, por lo que debe clasifi
carse como de Beneíicencia particular 
docente;

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para acordar ta
les clasificaciones desde el Real Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 29 de junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre ,los Departamentos de Go- 
oemación e Instrucción Pública y Be-' 
lias Artes, ahora de Educación Nacio
nal;

Considerando que puede llenar el 
objeto de su institución sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Esta
do, la Provincia o el Municipio, ni te
ner que acudir a repartos o arbitrios 
forzosos;

Considerando que la Junta de Patro
nos nombrada en el Reglamento por 
que ha de regirse la Institución.' debe 
estimarse bien constituida, no cabiendo 
a este ¡Protectorado sino confirmarla,
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para lo que está facultado por el ar
tículo 5.°, número sexto de la Instruc
ción mencionada;

Considerando que los Patronos de las 
Fundaciones benéficcndocentes, de ca
rácter particular, según lo prevenido 
en los artículos 19 y 21 del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912, es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Ministerio, 
salvo cuando el fundador ¡es hubiese 
relevado expresamente de esta doble 
obligación  ̂ lo que no ocurre aquí;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 del 
tantas veces citado Real Decreto de 27 
de septiembre de ’ 1912, las Fundacio
nes de la índole de la que se viene 
haciendo mérito se entenderán constL 
tuídas desde que por cualquier modo 
se acredite su existencia en derecho; 
peto si estuviesen dotadas con bienes 
inmuebles o derechos reales, será in
dispensable la escritura pública, según 
üa ley Hipotecaria, por lo que debe 
rogarse al señor Barreno Cavanelas 
que, en el plazo más breve posible, 
proceda a formalizar la correspondien
te escritura notarial, elevando a públi
co el documento privado antes refe. 
rido;

Considerando asimismo que, en cum
plimiento del artículo 13 de dicho Real 
Decreto, deberá inscribirse en Re
gistro de la Propiedad, a nombre de 
la Institución, los inmuebles donados 
por el fundador, dándose cuenta a es
te Protectorado de haberlo hecho así;

Considerando procedente aprobar el 
Reglamento por que ha de regirse en 
lo venidero la Fundación, ya que él 
mismo no contiene nada contrario a 
la Moral ni a las Leyes;

Considerando muy' de tener en cuen
ta el alto ejemplo de patriotismo y 
amor a la infancia que ofrece el se
ñor Barreiro Cavanelas con su gene
roso proceder, que tanto ha de bene
ficiar a la población escolar de Ponte
vedra,
• Este Ministerio, a propuesta de la 

Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto;

fi.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada «Patronato de Colonias 
Escolares de Pontevedra», instituida en 
dicha provincia por don Manuel Ba. 
rreiro Cavanelas.

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma al Inspector-Jefe de Primera 
enseñanza de Pontevedra, quien osteru 
tará el cargo de Presidente; a otros 
tres inspectores de Primera enseñan
za, entré ellos una Inspectora de la 
plantilla de dicha provincia, quienes 
formarán la Comisión ejecutiva y so
bre los que recaerán los cargos de Te
sorero, Administrador y Secretario; ®! 
señor Cura Párroco de CtovelcÉLf

o el que haga sus veces y a dos ve
cinos de dicha Parroquia, mayores de 
edad y de reconocida solvencia moral, 
patriótica y política, todos ellos pro
puestos por la Junta de Inspectores de 
Primera enseñanza y que confirmará 
esa Dirección General.

3.° Que dicho Patronato quede obli
gado a presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado.

4.° Que se inscriba en el Registro 
de la Propiedad, a nombré de la Ins
titución, los inmuebles que le han sido 
donados.

5.° Que se ruegue a don Manuel Ba. 
nrelro Cavanelas que, a la mayor bre
vedad posible, se sirva elevar a escri
tura pública el documentó privado que 
otorgó en 30 de julio de 1936.

6.° Que tanto de la inscripción del 
edificio en el Registro' de la Propiedad, 
como de la redacción de' la escritura 
notarial se dé cuenta a este Protecto
rado, remitiéndole copias debidamente 
autorizadas d'e lo s  documentos que 
acrediten tales extremos.

7.® Que se apruebe el Reglamento, 
para ea régimen interior de la Obra 
pía.

8.° Que se haga público el agirado 
y la satisfacción con que el Gobierno 
Español ha visto el generoso proceder 
del señor Barreiro Cavanelas, demos
trativo de que perdura entre nuestros 
compatriotas residentes en América, el 
amor a la madre común; y que se le 
den las gracias por su magnáfttono des
prendimiento en pro de la cultura y 
bienestar de la infancia; y

9.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo, y, además, dos: uno, al 
Consulado de la Nación en el. Brasil 
(residencia del fundador), y otro, a la 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, en el Ministerio de Hacien
da, a los efectos de la exención, para 
esta Obra pía de cultura, del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas, según los términos del ar
tículo 264 del Decreto de 29 de marzo 
último.

Lo digo a V. I. para conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1941.

IBAtfEZ MARTIN
Hn|io. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 6 de diciembre de 1941 
por la que se designa Tribunal pa
ra juzgar el concurso-oposición pa
ra proveer la Cátedra de Preparato
rio de Colorido, vacante en la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid.
limo. Sr.: Por Orden de este Mi

nisterio de 28 de junio, rectificada por 
otra posterior de 2 de agosto, ambas 
del año en cursó, se hizo la oportuna 
convocatoria del concurso-oposición pa- "  
ra proveer la Cátedra vacante en la 
Escuela Central de Bellas Artes de 
San Femando, de Madrid, de Prepa- • 
ratorio de Colorido, y estando pendien
te la designación del -Tribunal que ha 
de juzgar el mismo,

Este Ministerio ha acordado desig
nar el siguiente Tribunal que juzgue 
los méritos del concurso y los ejercicios 
de la oposición:

Presidente: Don Julio Moisés y Fer
nández Vfilasante, Académico de la 
Real de Bellas Artes.

Vocales propietarios: Don Eduardo 
Chicharro Agüera y don Manuel Be.. 
nedito Vives, Catedráticos numerarios 
de la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Femando.

Vocales suplentes: Don José Ramón 
Zaragoza y don Enrique Martínez Cu- 
bells, Profesores Auxiliares de la mis
ma.

Lo digo a V. I- para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 6 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes,

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se anula otra de 7 de 
agosto referente al Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición para 
proveer la Cátedra de «Modelado de 
Estatuas», vacante en la Escuela de 
Bellas Artes de Madrid, y nombran
do nuevo Tribunal.
limo. Sr.: Con posterioridad a la 

designación, por Orden ministerial de 
7 de agosto último, del Tribunal en
cargado de juzgar el concurso-oposi
ción para proveer la Cátedra vacante 
de «Modelado de Estatuas» en la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid, ha ingresado en 
el Claustro de la misma, como Cate
drático numerario de «Modelado al na
tural» don Enrique Pérez Comenda
dor y siendo evidente la alta conve
niencia de que formen parte de los 
Tribunales de oposición el mayor nú
mero posible de profesores de la es
pecialidad opositada,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar anulada la Orden de 7 de agosto,
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antes referida, y que se constituya de
finitivamente el Tribunal en la for
ma siguiente:

Presidente: don José Capuz Mama- 
no, Académico de la Real de Bellas 
Artes.

Vocales propietarios: don Eugenio 
Hermoso Martínez y don Enrique Pé
rez Comendador, Catedráticos nume
rarios de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Femando, de Madrid.

Vocales suplentes: don Manuel Be- 
nedito Vives y*don Enrique Martínez 
Cubells, Profesores de la misma Es
cuela.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
flmo. Sr. Director general de Bellas

Artes. '

O R D E N  de 11 de diciembre de 1941 
por la que se nombra a don Angel 

 Arrúe Astiazarán Profesor titular de 
<<Herbicultura, Praticultura y Horti
cultura Cultivos tropicales y Plan
tas medicinales» de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos.

Emo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

' Resultando que por Orden de 12 de 
Julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dél 19) se anunció con. 
curso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Herbicultura, Praticultura 
y Horticultura; Cultivos tropicales y 
Plantas medicinales», vacante en la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos; .

Resultando que la Comisión Califi
cadora defl¡ expresado ooncurso for
mula propuesta: por unanimidad, a 
favor del único aspirante presentado, 
don Angel Arrúe Astiazarán, ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomas, 
sin que estime preciso llegar a la rea. 
lización de los ejercicios previstos en 
el artículo quint¿ del Decreto de 17 
de octubre de 1940 ;

Visto lo dispuesto en dicho Decreto; 
Considerando que. se ha seguido la 

tramitación determinada en la con
vocatoria y se.“han cumplido los re
quisitos exigidos en el mencionado 
Decreto, que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a 
don Angel Arrúe Astiazarán Profesor 
titular de «Herbicultura, Praticultura 
y Horticultura; Cultivos tropicales y 
Plantas medicinales» de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, con el sueldo 
que le corresponda en el Escalafón del 
Cuerpo y las gratificaciones consigna- j 
das en el vigente Presupuesto de Gas
tos de este Departamento. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

’ nisterio.

O R D E N  de 11 de diciembre de 1941 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de pai
saje, vacante en la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando, 
de Madrid.
limo. Sr.: Convocada a concurso- 

oposición, por Orden ministerial de 16 
de octubre de 1941, la cátedra de Pai
saje, vacante en la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Femando, de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto designar 
el siguiente Tribunal que Juzgue Tos 
méritos del concurso y los ejercicios 
de la oposición:

Presidente, don Femando Labrada, 
Académico de la Real de Bellas Artes 
de San Femando.

Vocales propietarios: don Eduardo 
Chicharro Agüera y don Manuel Be- 
nedito Vives, Catedráticos numerarios 
de la Escuela Central Superior de Be
llas Artes de San Femando, de Ma
drid.
^Vocales suplentes: don Julio Moisés 

y Fernández Villasante y don Enrique 
Martínez Cubells, Profesores auxilia
res de la misma Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. •

ORDEN de 12 de diciembre de 1941 
por la que se nombra Director de la 
Biblioteca Pública y Universitaria de 
Murcia al funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, don Andrés 
Sobejano Alcayna,
Emo. Sr.: A propuesta unánime de 

la Junta de Gobierno del Patronato 
de la Universidad Literaria de Mur
cia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director de 1¿ Biblioteca Pú
blica y Universitaria, ál funcionario 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, don An
drés, Sobejano Alcayna.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas,

ORDEN de 15 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el Reglamento 

 por que ha de regirse la Escuela 
«Ramiro de Ledesma», de Formación 

Profesional Obrera.
Emo. Sr.: Visto el proyecto dé Re

glamento por que ha de regirse la 
Escuela «Ramiro de Ledesma», de for
mación Profesional Obrera, creada 
por Orden de 23 de abril de 1940;

Considerando que el Reglamento 
propuesto se ajusta a ¡o dispuesto en 
la citada disposición ministerial y al 
informe emitido por la Júnta Central 
de Formación Profesional;

Considerando es de urgencia iniciar 
el normal funcionamiento del refe
rido Centro de enseñanza a fin de lo
grar cuanto antes la finalidad! cultu
ral que su creación se propone,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el referido Reglamento de la 
Escuela «Ramiro de Ledesma», de For
mación profesional' Obrera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 15 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio,

ORDEN de 16 de diciembre de 1941 
por la que se acuerda el traslado 
del señor Nogué Massó, Profesor de 
Término de Composición Decorativa 
(Pintura) de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, a la Escuela de 
Barcelona. 
Ehio. Sr.: Vísta Ha Instancia de 

don José Nogué Massó, Profesor de 
Término de Composición Decorativa 
(Pintura) de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, en soli
citud de ser trasladado a ia Escuela 
de igual dase de Barcelona, para ocu
par una vacante de enseñanza de Di
bujo Artístico;

Teniendo, en cuenta que existen ac
tualmente sin cubrir dos plazas dé 
esta última enseñanza en la referida 
Escuela de Barcelona, cuyas dotacio
nes kan sido adscritas a la misma 
por Orden de 17 de octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el traslado del señor Nogué 
Massó a la Escuela de Artes y Ofi
cios de Barcelona, donde desempe
ñará la vacante dé Dibujo Artístico
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y Composición Decorativa, (Pintura); 
debiendo ser anunciada la que deja 
vacante en la Escuela de Madrid al 
turno a que reglamentariamente co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Rmo. Sr. Director generad de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de diciembre de 1941 
por la que se acuerda la concesión 
de un crédito de 100.000 pesetas a 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid, para gastos de per
sonal de Enseñanzas profesionales 
en el corriente cuarto trimestre.

limo. Sr.: En e l . expediente sobre 
concesión de un crédito de 100.000 pe
setas a la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, para gastos de 
personal de Enseñanzas profesionales 
en el corriente c u a r t o  trimestre, 
de acuerdo con la propuesta formu
lada por esa Dirección Qeneral, ha
ciendo suyas las de las Secciones de 
Enseñanzas Especiales y de Contabi
lidad y Presupuestos del Departamen-. 
¿o, y visto el informe de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado de fecha 4 del actual,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad que le concede el artículo 67 de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de junio de 1911, ha’ teni
do a bien acordar la concesión del 
referido crédito de 100.000 pesetas a 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Madrid, «cpara personal de En
señanzas profesionales», del corriente 
cuarto trimestre, cantidad que será, 
librada «a justificar» y a nombre del 
Habilitado de dicho Centro docentes, 
don Antonio Lastres Martínez, con 
cargo a la partida global de 1250.000 
pesetas consignada en el capítulo pri
mero, articulo prjmero, grupo cuarto, 
concepto 13, subconcepto cuarto, de la 
modificación presupuestaria para el 
segundo semestre del año actual, apro
bada por Ley de 24 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 8 de julio).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de diciembre de 1941 
por la que se dispone se acumulen 
al concurso general de traslados del 
Magisterio las vacantes de escuelas 
nacionales existentes en el año ac
tual.

limo. Sr.: No habiéndose publicado, 
por distintas causas, las rectificacio
nes de las escuelas anunciadas al con. 
curso general de traslados, siendo nu
merosas las vacantes producidas en el 
año actual, cuya provisión, con carác
ter definitivo, aconsejan los intereses 
de la enseñanza, y revisados los expe
dientes de depuración de numerosos 
Maestros, que implican la anulación 
de los traslados que les fueron impues
tos como sanción, los que, a .causa de 
haber finalizado el plazo, que por la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza se señaló en 31 de julio último, 
no pudieron reintegrarse a sus des
tinos de procedencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Todas las vacantes definitivas 

de escuelas nacionales existentes en la 
actualidad, no reservadas a concurso 
de traslados, y las que se produzcan 
hasta el día 31 de los corrientes por 
las causap señaladas en el número 
primero de la Orden ministerial de 2 
de abril último, así como las de nueva 
creación, omitidas por algunas provin
cias al no estar expresamente señala
das en la citada Orden, y las que ocu
rran por esta causa hasta la fecha 
indicada en escuelas mixtas, unitarias 
y Secciones de Graduadas, aunque se 
haljen servidas provisional o interina
mente, excepto las de anejas a Norma
les y aquellas otras, cuya provisión 
esté reservada a proeedimiehto espe
cial, se acumularán a las anunciadas 
al concurso general de traslados, con
vocado» en 2 de abril último, para su 
provisión por ‘los distintos tumos es
tablecidos.

Asimismo, se aumentará ei cincuen
ta por ciento de las vacantes de Di
recciones de Graduadas que se hayan 
producido y se produzcan hasta la fe
cha señalada de 31 del actual, excep
to las de capitales de distritos univer
sitarios, las que, junto con el cincuen
ta por ciento restante, serán provis
tas entre los Maestros que resulten 
aprobados en el concurso-oposición

convocado en 13 de mayo último o 
en los sucesivos que se celebren.

2.° Se reintegrarán a sus destinos 
de procedencia los Maestros a quienes 
ze les haya revisado su expediente de 
depuración anulándoseles el traslado 
impuesto, o' la obtengan hasta el 31 
dei actual*, entendiéndose, para estos 
efectos, que las órdenes de revisión 
habrán de tener entrada en las res
pectivas Secciones administrativas an_ 
tes del 10 de enero próximo. Aquellos 
Maestros cuyas órdenes de revisión 
tengan entrada en las Secciones 'con 
fecha posterior a la indicada, cual
quiera que sea la de la Orden, queda
rán en la situación señalada en el 
número veintidós de la Orden minis
terial de 2 de abril último.

3.° Las Secciones administrativas 
remitirán a la Dirección General de
Prámera Enseñanza, antes del 20 de 
enero próximo, las alteraciones que 
resulten por aplicación de lo dispues
to en los números primero y segundo 
de esta Orden, indicando los tumos 
a que pertenezcan. Para ello, se ten
drá en cuenta el que corresponda, de. 
conformidad con las Instrucciones 
cuarta y novena de la Orden circular 
de 18 de abril último para consortes 
y Direcciones de Graduadas, respec
tivamente, las normas señaladas para 
escuela» de poblaciones de más de 
10.000 habitantes, las cuales se acu
mularán a su respectivo concurso- 
oposición, actualmente tramitándose, 
en la cantidad que corresponda, si
guiendo el cómputo establecido para 
las escuelas ya anunciadas, con las 
cuales . se constituye la totalidad . de 
vacantes hasta el 31 del actual, a pro> 
veer en el concurso general de trasla
dos.

Lo digo a V. I. para s.u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Primera
Enseñanza.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Delegación del Gobierno para la  Orde
nación del Transporte

C ircular señalando las zonas de in
fluencia que se  indican a  las f a b r i
cas de cem en to  en relación con los 
tra n sp o rtes ferroviarios que está n  
determ inadas a  propuesta  de  los R e
presen tan tes m in isteria les en esta  
D elegación , de acuerdo con la Co
m isión R eguladora de Productos  Pé
treos y  en v ir tu d  del D ecreto de  la 
P residencia  del G obierno de 31 d e  
m arzo de  1941 (BO LETIN  OFICIAL  
DEL ESTADO nú m . 91).

DISPOSICIO NES GENERALES

Prim era.—Se señalan a  las fábricas 
de cem entos unas zonas ferroviarias de 
influencia. D entro de cada una de las 
zonas se podrá facturar el cem ento de  
las estaciones de origen que acostum 
bran a utilizar las citadas fábricas a 
cualquier estación de destino, pero que
da en absoluto prohibida la factura
ción entre una zona y otro, salvo orden 
expresa de esta Delegación a  propuesta 
de la Comisión Reguladora de los Pro
ductos ;Pétreos.

Segunda.—Las fábricas de cem entos  
establecidas en zonas que tengan puer
to, podrán enviar por vía m arítim a di
cha m ercancía a cualquier otro, y, una 
vez en el puerto de destino, se  adm iti
rá únicam ente su facturación a  esta
ciones de las provincias a  que corres
ponda el puerto de descarga.

Tercera.—Aparte de -las facturaciones 
que hacen las fábricas, dentro exclusi
vam ente de cada provincia, sólo se au
toriza las facturaciones de cem ento a 
los alm acenistas del mismo, de m ate
riales de construcción m atriculados co
mo tales y que tengan su domicilio so
cial dentro de la indicada provincia, 
quedando prohibida la  facturación de 
dicha m ercancía a cualquier otra per. 

•sona natural o jurídica, todo ello a r o  
orden expresa de esta  Delegación* a 
propuesta . de la Comisión Reguladora 
de Productos Pétreos.

Cuarta.—Entrará en vigor lo expues
to el ocho de enero :  Se exceptúan  las 
facturaciones de censen tos pa ra  Orga
nism os o E ntidades  oficiales que ten 
gan contratada dicha m ercancía c«n fe 
cha anterior a la puesta en vigor de 
este «Plan», para los cuales empezará 

.a  regir el primero de febrero próximo 
(dando así tiempo p a ra  su acop lam ien-; 

• to a é s te ) , quedando autorizado m ien
tras tanto las facturaciones que estén  
contratadas.

En esta excepción estarán incluidas 
no sólo lo consignado a Entidades n 
Organism os oficiales, sino que bastará 
que el cem ento, adem ás de, estar ya  
contratado, se vaya a em plear en obras 
oficiales, para que dicha excepción sur
ta efecto, bien entendido que en este  
caso las fábricas k> com unicarán por 
escrito, siem pre que tenga#, noticia ofi
cia  de ello, a la estación correspondien
te  (y sin  cuyo requisito no se  adm iti
rán las facturaciones), las cuales, por 
conducto jerárquico, lo enviarán a  esta  
Delegación para gu ulterior comproba
ción, siendo sancionadas las fábricas 
de cem entos en que no se compruebe 
lo que hubiesen m anifestado.

Las fábricas dé cem entos, a través 
de la Comisión Reguladora de los Pro
ductos Pétreos, indicarán desde enero  
próxim o el promedio m ensual de vago
nes que prevén necesitan  de la Red 
Nacional, a final del m es anterior, in
dependientem ente de lop de su propie
dad, q*e tam bién deben ser indicados.

Quinta —El cem ento tendrá la clasi
ficación que se indica m ensualm ente  
en lás listas que la  Orden de la Pre
sidencia dicta, con las m ercancías de 
cargue «Urgentes» y «Preferentes».

Sexta.—Las órdenes de cargue de ce
m ento que se  den por esta  Delegación, 
de acuerdo cbn la Comisión Regulado
ra de los Productos Pétreos, serán con
sideradas «Urgentes», salvo indicación  
en  contrario, y se cargarán siempre 
con preferencia a las demás.

Séptim a.—No será necesario el pedi
do de los vagones e n .la  estación, siem 
pre que tengan apartadero, pero sí de
positarán una cantidad alzada y soli
citarán él m aterial que necesiten dia
riam ente con tres-días d e  anticipación, 
debiendo cargar incluso los dom ingos y 
fiestas, siendo el cargue de estos días 
la m edia de los que soliciten durante  
la sem ana anterior, debiendo no sólo 
perder la fianza sino que les será apli
cado el artículo 5.° de la  Orden de 
14 de junio de 1941.

ZONA I.—Fábrica de «Cosmos».—To
ral de los Vados (León)

R ed  N acional de FF. CC.

De Toral a M onforte y Coruña.
Betanzos a Ferrol.
M onforte a Túy, a Vigo y a San

tiago.
Toral a León.
León a Grajal.
León a Busdong*.
Astorga a  Zamora y  a Salam anca.
Salam anca a Béjar.
Salam anca a Peñaranda de Bracá- 

! monte.
, Salam anca 'a Fuentes de San E ste

ban y a  La Fregeneda y F uentes de 
Oñoro. "

FF. CC. d e  Vía  E strecha

La Robla a La Espina (F. C. La Ro
bla).

León a M atallana (F. C- de León a 
M atallana).

Palanquines a Valderas (FF. QC Se
cundarios de C astilla).

Y  FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA II.—Fábrica «Veguín, C. A.».— 
Tudela de Veguín (Oviedo)

R ed N acional de FF. CC.

De Tudela de Veguín a Soto de Rey 
y a Ciafio Santa Ana.

Soto de Rey a Oviedo y Gijón. 
Villabona a San  Juan de Nieva. 
Oviedo a Trubia.
Veriña a M usd.
Soto de Rey a, León.
León a Grajal.

FF. CC. d e  Vía E strecha

La Robla a La Espina (F. C. La Ro
bla).

L e ó n " a M atallana (F. C de León, 
a M atallana).

Palanquinos a Valderas (FF. CC. Se
cundarios de C astilla).

Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA III.—Fábrica «Alfá, S. A.»—Ma- 
taporquera, (Santander)

R ed N acional de FF. CC.

D e M&tapoyquera a Santander. v
Ma taporquera a Patencia. . x 
Falencia a Venta de Baños, a Medi

na y a Avila.
Venta de Baños a Burgos.
Burgos a Cidad.
Burgos a Hontoria dél Pinar. 
Falencia a Villada.
Valladolid a Aranda de Duero. 
M edina a .Segovia.
M edina a Salam anca.
M edina a Zamora.

FF. CC. d e  Vía E strecha

De Santander a Unquera (F. C. del
Cantábrico).

De Santander a Astillero (F. C. de
Santander a B ilb ao).
. M ataporquera a La Espina (F. C La 
Robla).

Mataporquera a Cided (F, O La R e
bla).

Falencia a V ilM ón, a Villada y  a  Me
dina de Río§eco y M edina de Río seco  
a Villa n tic v i  del Campo y a Vallado, 
'.ii (FF. CC. Secundarios de Castilla).
- Y^FF. CC de vía estrecha afluentes, 
no especificados.
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ZONA IV.—Fábricas «Asland, S. A.», 
«Ziurrena, S. A.» e «Industrias del Ce

mento, S. A.»—Basurto, Sestao y Ga
lindo, respectivamente

Red Nocional de FF. CC.
Bilbao a Miranda, a Logroño y a 

Castejón.
Miranda a Burgos.
Burgos a Cidad.
Bilbao a Portugalete.
Desierto a San Julián de Musques 

(Triano). ,
FF. CC. de Vía Estrecha

Bilbao a Santander (F. C. Santan
der a Bilbao).

Haro a, Ezcaray (F. O. de Haro a Ez- 
caray).

Bilbao a Cidad (F. O. de La Ro
bla).

Bilbao a Málzaga y Mecolalde (Fe
rrocarriles Vascongados).

Mecolalde a Vitoria (F. O. Vasco- 
Navarro).

Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.
ZONA V.—Fábrica de «Lemona».—Le

mona (Vizcaya)
Red Nacional de FF. CC.

Bilbao a Miranda, a Logroño y a 
Castejón.

Miranda a Burgos.
Burgos a Cidad.
Bilbao a Porínigalete.
Desierto a San Julián de Musques 

(Triano).

FF. CC. de Vía Estrecha
Bilbao a Málzaga, a Deva y a Meco

lalde (FF. OC. Vascongados).
Mecolalde a Vitoria (F. C. Vasco- 

Navarro).
Haro a Ezcaray (F. C. de Haro a 

Ezcaray).
Bilbao a Santander (F. C. de San

tander a Bilbao),
Bilbao a Cidad (F. C. La Robla).
Y FF. CC. de vía dstrecha afluentes, v 

no especificados.
ZONA VI.—Fábrica <<Rezola, S. A».— 

Añorga (Guipúzcoa)
R ed  Naciona l  d e  FF.CC.

Irún a Alsasua, a Miranda y Bur
gos.

Miranda a Logroño.
FF. CC. de Vía Estrecha

Afiorga a San Sebastián.
Añorga a Mecolalde y Eibar (Ferro

carriles Vascongados). .. 1
Málzaga a Mecolalde y a Zumaya 

(FF. CC. Vascongados). : <
Mecolalde a Vitoria (FF. CC. Vas

congados)  ̂ i

>, Vitoria a Estella (FF. CC. Vascon
gados).

 . Lasarte a Pamplona (F. C. de Pam
plona a 'Andoain y a Lasarte).

Pamplona a Aoiz y Sangüesa (Ferro
carril «El Iratí»).

1 Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA VII—Fábrica <<El Cangrejo».— 
Olazagutia (Navarra)

Red Nacional de FF. CC.

Olazagutia a Alsasua; a Pasajes y a 
Irún.

Olazagutia a Miranda, a Medina y a
- Avila.

Venta de Baños a Palencia.
. Alsasua a Castejón y a Zaragoza. 

Miranda a Castejón. \
Castejón a Olvega. .(
Burgos a Hontoria del Pinar.1 
Valladolid a.Aranda de'Duero. 
Medina a Segovia.
Medina a Salamanca.
Medina a Zamora.

FF. CC. de Vía Estrecha

Tudela a Tarazona (Red Nacional). 
Pamplona a Leiza (F. C. de Pamplo

na a Andoain y a Lasarte).
Sádaba a Gallur (F. C. de Sádaba a 

Gallur),
Vitoria a Landa y Vitoria a Estella 

(F. C. Vasco-Navarro).,
Haro a Ezcaray (F. C. de Haro a 

Ezcaray).
Valladblld a Medina de Rfoseco y 

Medina de Rioseco a Palencia, a Vi- 
llada y a Villanueva del Campo (Ferro
carriles Secundarios de Castilla).

Y FF. OC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA VIII.—Fábrica «Portland, S. A.». 
Miraflores (Zaragoza)

Red Nacional de FF. CC.

Miraflores a Zaragoza.
Zaragoza a Canfranc - (por Zuera y 

Tardienta).
Tardienta a Tamarite.
Selgua a Barbastro.
Zaragoza a Fayón.
Puebla de Hijar a Bot.
Zaragoza a Teruel.
Zaragoza a Casetas y a Gallur.

FF. CC. de Vía Estrecha

Zaragoza a Utrillas (F. C. de Utrl- 
llas a Zaragoza).

Sádaba a Gallur (F. C , de Sádaba a 
Gallur).

Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA IX —Fábrica «Portland, S. A.>> 
Morata de Jalón (Zaragoza)

Red Nacional de FF. CC.
Morata de Jalón a Casetas y a Za

ragoza.
Zaragoza a Zuera.
Zaragoza a Fayón.
Puebla de Hijar a BÍot.
Morata de Jalón a Casetas y a Ga. 

Uur.
Morata de Jalón a Calatayud, á Ari- 

za y a Torralba.
Calatayud a Teruel.
Ariza a Aranda de Duero.
Calatayud a San Leonardo.

' Torralba a Soria y Villar del Campo.

FF. CC de Vía Estrecha

Zaragoza a Utrillas (F. C. de Utri
llas a Zaragoza).

Sádaba a Gallur (F. C. de Sádaba a 
Gallur).

Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA X.—Fábricas ((Asfalto y Portland 
Asland», «Fradera, S. A.», ((Cementos 
y Cales Freixá», ((La Auxiliar de la 
Construcción, S. A.», ((Compañía Asfal
tos y Portland Asland de Pobla».—Mon
eada, Vallcarca, Monjos, Comellá y Po
bla de Lillet (Barcelona), respectiva- 

. mente

Red Nacional de FF. CC.
Barcelona a Port-Bou (por Grano- 

llers y Matará) • ■ • •
Barcelona a Ripoll, a San Juan de 

las' Abadesas y a Buigcerdá.
Barcelona a Lérida y a Almacellas. 
Lérida a Balaguer.
Barcelona a San Vicente (por Villa- 

nueva y por Villafranea), a Tarragona 
y a Ulldecona.

San Vicente a Plana Picamoixons. 
Tarragona a Lérida.
San Vicente de Calders a Ribarroja. : 
Tortosa a Prat de Compte.

FF. CC. de Vía Estrecha
FF. CC. Catalanes.
Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, • 

no especificados.

ZONA XI.-Fábrica <<Compañías Valen
cianas Cementos Portland, S. A.» 

Buñol (Valencia)

Red Nacional de FF. CC.

Valencia a Utiel y Enguídanoe, 
Valencia a Teruel.

. Valencia a Vinaroz. 
valencia a Fuente la Higuera.
Silla a Cullera..
Játiba a Alcoy.
Valencia a liria.
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FF. CC. de Vía Estrecha

Carcagente a Denia (F. C- de Car- 
cagente a Denia, de la R. E. N. F. E.).

Gandía a Alcoy (F. G. Alcoy'a Gan
día y Puerto de Gandía).

Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.
ZONA XII.—Fábrica «Compañía Va
lenciana de Cementos Portland El Ca
lamar, S. A.».—San Vicente de Raspeig 

Alicante
Red Nacional de FF. CC.

Alicante a San Vicente de Raspeig 
y a Albacete.,

Alicante a Murcia y Torrevieja. 
Cartagena a Chinchilla.

. Alcantarilla a Lorca.
Lo^ca a Almendricos y a Baza. 
Murcia a Caravaca.

FF. CC. de Vía Estrecha

Alicante a Denia (FF, OC. Estraté
gicos y Secundarios de Alicante).

Cieza a Muro (Fx C. de Villena a Al
coy y Yecla).

Alcoy a Lorcha (F. O. de Alcoy a 
Gandía y Puerto-de Gandía).

Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA XIII.—Fábrica «Anglo-Española 
de Cementos Portland El León».— 

Matillas (Guadalajara)

Red Nacional de FF. CC.

Matillas a Torralba’y a Soria.
Soria a San Leonardo, i 
Coscurita a Langa de Duero.
Matillas a Madrid.
Madrid a Santa María de la Ala

meda. , *
Villalba a Cercedilla.
Madrid a. Griñón.
Madrid a Torrejón de -Velasco.
Madrid a Las Infantas.

FF. CC. de Vía Estrecha

F. C. de Madrid a Villa del Prado 
y a Almorox.

F. C. Madrid a Aragón.
Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 

no especificados.

ZONA XIV.—Fábrica ((Compañía Ge
neral de Cementos Portland Asíand». 

Villalucnga (Toledo)

Red Nacional de FF. CC.

Villaluenga a Villaseca.
Madrid a Plasencia, a Arroyo y a 

San Vicente de Alcántara.
Arroyo a Cáceres. ' ;
Cáceres a Aljucén, a Mérida y a Ba

dajoz.
Plasencia Empalme a Salamanca.

Salamanca a Fuentes de San Este
ban, a La Fregeneda y a Fuentes de 
Oñoro.

Avila a Salamanca. \
Madrid a Avila.;
Villalba a Segovia. x
Madrid a Meco.
Madrid a Arafijuez, a Alcázar y a 

Venta Cárdenas.
Aran juez a Cuenca y Gramedosa. 
Villacañas a Quintanar de la Orden. 
Cinco Casas a Tomelloso.
Alcázar a Albacete.
Aran juez a Santa Cruz de la Zarza. 
Madrid a Ciudad Real y a Badajoz. 
Castillejos a Toledo.
Ciudad Real a Manzanares.
Bargas a Toledo.

FF. CC. de Via Estrecha

F. C. de 'Madrid á Villa del Prado y 
a Almorox. 1

F. C. de Madrid a Aragón. 
Puertollano a El Horcajo (F. C. de 

Peñarroya, a Puertollano).
Y FF. CC. de vía estrecha afluentes, 

no especificados.

ZONA XV.—Fábrica ((Sociedad Espa
ñola de Cementos Portland Hispania». 

Yeles y Esquivias (Toledo)
Red Nacional de FF. CC.

Yeles y Esquivias a Ciudad Real y 
a Belalcázar.

Ciudad Real a Manzanares.
Yeles y Esquivias a Madrid.
Madrid a Avila!
Avila a Peñaranda de Bracamonte;

' Villalba a Segovia.
Madrid a Meco.
Madrid a La Calzada. 1
Madrid a Alcázar'y Venta de Cár. 

denas.
Villacañas á Quintanar de la Orden. 
Alcázar a Socuéllamos.
Cinco Casas a Tomelloso.

FF. CC. de Vía Estrecha

F. C. de Madrid a Villa del Prado y 
Almorox.

F. C. de Madrid a Aragón. 
Puertollano a El Horcajo y a San 

Quintín (F. C, de Peñarroya a Puer
tollano) .

Y FF.- CC. de vía estrecha afluentes, 
no especificados. >

ZONA XVI.—Fábrica Portland «Iberia  
S. A,».—Castillejos (Toledo)

Red Nacional de FF. CC.

Castillejos a Algodor y a Toledo. 
Madrid a Ciudad Real y a Belalcázar. 
Ciudad Real a Manzanares.,
Madrid a Aran juez, a Alcázar y' a 

Manzanares. . •
Manzanares a Venta de Cárdenas.

Madrid a Santa María de la Ala
meda.

Villalba a Cercedilla.
Madrid a La Calzada.
Madrid a Meco.
Aran juez a Cuenca y Gramedosa. 
Villacañas a Quintanar de la Ofden. 
Alcázar á Socuéllamos.

FF. CC. de Vía Estrecha

F. C. de Madrid a Villa del Prado 
y a Almorox.

F. C  de Madrid a Aragón. 
Puertollano a E?1 Horcajo y San 

Quintín/ (F. C. Peñarroya a Puerto- 
llano).

Y FF. CC. \de vía estrecha afluentes, 
no especificados.

ZONA XVII. — Fábrica P o r t l a n d  
C. M. A. «Valderribas».—Vicálvaro 

(Madrid)

Red Nacional de FF. CC.

Vicálvaro a Meco.
Vicálvaro a Madrid.
Madrid a Avila.

. Avila a Peñaranda dé Bracamonte. 
Villalba a Segovia.
Madrid a Griñón.
Madrid a Torrejón de Velasco. 
Madrid a Las Infantas.

FF. CC. de Vía Estrecha

F. C. de Madrid a Villa del Prado y 
a Almorox.

F. C. de Madrid a Aragón. ‘ ✓
Y FF. CC. de vía estrecha afluentes,

, no especificados.
ZONA XVIII.—Fábrica "Compañía Ge- 
 neral Asfaltos Portland Asland" .— 

Córdoba

Red Nacional de FF. CC.

Córdoba a Espelúy, a Baeza y Venta 
de Cárdenas.

Vadollano a Los Salidos.
Córdoba a Almorchón.
Almorchón a Mérida y a Badajoz. 
Córdoba a Los Rosales.
Córdoba a Baeza y a Huelma.
Los Rosales a Fuente del Arco. 
Fuente del Arco a Zafra y a Mé

rida. '
Zafra a Fregenal.
Zafra a Jerez de los Caballeros. 
Córdoba a Ecija.
Córdoba a Bobadilla.
Bobadilla a Granada.
Bobadilla a Algeciras.
Campo Real a Luque, a Jaén y Li

nares.
.Luque a Baena.

FF. CC. de Vía Estrecha
Béimez' a Fuente del Arco y a La' 

Garganta (F. C. Peñarroya a Puerto- 
llano).
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Y  FF. CC. de vía estrecha afluentes 
no especificados.

ZONA X IX .—Fábrica Cementos «El 
Centauro». — Sierra Elvira (Granada)

Red Nacional de FF. CC.

Sierra Elvira a Riofrío.
Sierra Elvira a Granada.
Granada a Moreda y a Almería. 
Moreda a Alamedilla,
Guadix a Baza.
Y  FF. CC. afluentes.

ZONA X X .—Fábrica Sociedad Finan, 
ciera y Minera «Goliat)).—El Palo 

(Málaga)

Red Nacional de FF. CC.

Málaga a Bosadilla.
Bobadilla a Granada.
Bobadilla a Algeoiras.

FF. CC. de Via Estrecha

FF. CC. Suburbanos de Málaga (To
dos y afluentes.

ZONA X X I.—Fábrica Sociedad Anda
luza de Cementos Portland «El Caba

llo».—Morón (Sevilla)

Red Nacional de FF. CC.

Morón a Marchena y a La Róda.
La Roda a Bobadilla.
Bobadilla a Granada.
Marchena a Ecija- 
Moróii a Utrera y a Sevilla.
Utrera a Cádiz, a Sanlúcar de Ba- 

rrameda y a Bonanza.
Sevilla a Huelva.
Huelva a Cumbres Mayores.
Huélva. a Ayamonte.
Sevilla a Peñaflor.
Sevilla a Alcalá y a Carmona.
Los Rosales a Guadalcanal.
GuadaJoz a Carmona.

FF. CC. de Vía Estrecha
■ V

F. C. de Aznalcollar al Rio GuadaL
[uivir.

F. C. de Minas de Cala.
Y FF. CC. de vía estrecha afluentes.

10 especificados.
Madrid, 18 de diciembre de 19411—

31 Delegado, José María de Peñaranda 
r Barea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos  y Tele
comunicación. — Correos. — Sección 4.a 

(Red Postal).—Centros y Enlaces

Anunciando subasta de contrata con 
carácter urgente, de la conducción 
diaria del correo en automóvil en
tre la oficina del Ramo en Barbastro 
y  su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción dia
ria del carreo en automóvil entre la 
oficina del Ramo en Barbastro y' su 
estación férrea, por el tipo de cinco 
mil cuatrocientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te ,al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Hues
ca y en la Estafeta de Barbastro. has
ta el día doce de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos, y que la aper_ 
tura de pliegos tendrá lugar el día 
diecisiete del mismo mes, a lag once 
horas.

Madrid, 18 de diciembre de 1941.— 
©1 Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., vecino 

de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde la ofi
cina del Ramo, en Barbastro y su es
tación férrea y viceversa, por el pre
cio de... (en letra) pesetas ... (en le
tra) céntimos anuales, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado la carta de'pago que acredi
ta haber depositado en... la fianza 
de 1.080 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.3«50

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General  del Tesoro

Circular a Delegados y Subdele
gados de Hacienda con instrucciones 
para la formación de la relación de 
Resultas del ejercicio actual.
Dispuesto en el apartado segundo de 

la Orden ministerial de 11 de los co
rrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15), que inexcusa
blemente esté formada el día 28 de 
febrero próximo la relación nominal de 
acreedores por Obligaciones del ejerci
cio en curso, este Centro, para asegu
rar que por la Ordenación Central de 
Pagos por obligaciones de carácter ci
vil pueda darse exacto cumplimiento a

lo ordenado, ha estimado oportuno co
múnicar a V. I. las instrucciones que 
siguen:

1.a Lo# mandamientos de pago ex
pedidos por la indicada Ordenación 
contra la Tesorería de Hacienda de esa 
provincia, con cargo a las dotaciones 

 del Presupuesto ordinario en vigor, que 
 al terminar las operaciones de Caja 
 el próximo día 31 resultaren insatis
fechos se devolverán por correo, pre
cisamente el día 1.° de enero, acom
pañados de relaciones—una por cada 
Ministerio—, donde se detallen aqué
llos, expresando por columnas: Núme
ro de expedición; capítulo, artículo, 
grupo y concepto; perceptor; detalle 
sucinto del gasto y su importe «ín
tegro».
. 2.a En los cinco primeros días de 
enero se enviarán, asimismo, en la for
ma y con el detalle apuntados, relacio
nes de los libramientos que, siendo de 
la competencia de V. I. ordenar su pa
go y correspondiendo también a obliga
ciones del Presupuesto ordinario, que
daren sin satisfacer en 31 del corrien
te. En estas relaciones, pero con la 
separación conveniente e idéntico por
menor, salvo la eliminación de la co
lumba del número de expedición del 
libramiento, se detallarán las órdenes, 
nóminas, cuentas, etc., que por haber 
tenido entrada en esa Delegación o 
Subdelegación de Hacienda durante el 
mes de la fecha para pago de aten
ciones presupuestarias que competan a 
esa Ordenación delegada, puedan ser 
objeto, al igual que los libramientos 
propios anulados, de nueva ordenación 
por «Resultas» durante el mes de ene
ro, a tenor de lo que preceptúa la 
prevención tercera de las de la Circu
lar de este Centro, fecha 12 del ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 15).

3.a De los documentos recibidos en 
esa Ordenación secundaria durante el 
mes de enero y diez primeros días de 
febrero próximo, correspondientes a 
obligaciones reconocidas que hubieren 
de ser satisfechas por Resultas y re
únan los requisitos señalados en la Or
den ministerial antes invocada, se for
marán relaciones con igual detalle que 
las anteriores, que se remitirán, pre
cisamente eb día 11 del propio febrero, 
por «correo urgente».

La demora en el cumplimiento de es
te servicio puede determinar la no in
clusión en Resultas de las obligacio
nes de que se ‘ trata, ya que, exceptua
dos Canarias y Baleares, las relaciones 
de provincias que lleguen después del 
18 de febrero se tendrán por no re
cibidas, devolviéndose para que se in
cluyan, previos los trámites de rigor, 
en «Ejercicios cerrados» del primer 
Presupueste que se redacte.

4.a A efectos de determinar el ver- 
iadero influjo que la relacióh general 
ie acreedores haya de tener sobre el
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Tesoro público, se hace preciso conocer 
los pagos de Resultas que se pro

duzcan durante el primer mes del ejer
cicio de 1942, para lo cual habrá de 
remitirse, dentro dé lps diez primeros 
dias de febrero siguiente, certificación 
expresiva del total satisfecho en enero 
por cada.una de las Secciones, sin ha
cer distinción de oficinas ordenadoras.

5.a A partir del día 1.® de febrero 
próximo, cuidará V. I. que , no se ex
pida libramiento alguno de las aten
ciones a cargo de esa Ordenación de
legada que se refieran a obligaciones 
del Presupuesto de 1941, hasta tanto 
que no se le otorgue para ello la corres
pondiente consignación.

6.a Las relaciones y certificación in
teresadas en esta Circular se redacta
rán pór duplicado; remitiéndose a la 
Ordenación Central de Pagos (Nego
ciado Central), a fin de que le .sirvan,

- primeix>, para avanzar en la formación 
de la mencionada relación general de 
Resultas, y justifiquen ésta más tarde.

7.a Las nóminas de haberes, órdenes 
de material no inven tariable y alqui
leres correspondientes al ejercicio de 
1941 que se presenten en esa Ordena
ción después del 10 de febrero próxi
mo, serán devueltas a  las oficinas de 
origen, para que por los respectivos 
Ministerios se tramiten lo$ expedien
tes para lograr su inclusión como «Ejer
cicios cerrados» del primer presupues
to que se forme.

8.a Las obligaciones pendientes de 
pago correspondientes a atenciones del 
Presupuesto extraordinario no se in
cluirán en las relaciones de Resultas, 
ya que éste, por disposición del ar-

' tículo 2.° de la Ley, que acordó su am
pliación y prórroga, subsistirá; esto es, 
continuará en vigor hasta tanto que 
no se apruebe un Presupuesto extraor
dinario para varias anualidades.

9.a Tampoco serán objeto de inclu
sión en las relaciones de Resultas las 
obligaciones que queden pendientes en 
31 del mes actual, correspondientes a  
atrasos y obligaciones pendientes y 
transitorias procedentes de la etapa 
de guerra, reconocidas al amparo de 
la Ley de 9 de marzo de 1940.

Encarezco a V. I. ordene el más 
exacto cumplimiento de cuanto se pre
viene en esta Circular, teniendo pre
sente que por estar subordinada, en 
parte, la formación de la relación ge
neral de acreedores que ha de redactar 
la Ordenación Central de Pagos, a la 
recepción de los datos de provincias, 
cualquier demora que se produjera de
terminaría fia imposibilidad de que 
puntualmente p u e d a  rendirse dicho 
servicio.

Al propio tiempo, deberá procurarse 
que tales datos se faciliten escrupu
losamente comprobados, para evitar la 
©omisión de errores, que tanto dañan

al crédito del Estado y a los propios 
intereses de los acreedores.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941.—El 

Director general del Tesoro, Benito 
Jiménez.

Sres. Delegados y Subdelegados de Ha
cienda.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valores 

de la Deuda que se citan
(204)

Por don Luis Guillén Estrada, do
miciliado en. Madrid, calle de Eduar
do Dato número 21, se ha denunciado 
ante esa Dirección General la desapa
rición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión del año 1935, sin impuesto: 

Carpetás provisionales.—Serie B, nú
meros 115.567 al 70; serie C, números 
95.852 al 57; serie D, números 10.414 
al 21, y serie E, números. 10.417 al 25. 
Por un importe total de 365.000 pesetas 
nominales.

Lo que ¿e hace público por primera 
vez por e® presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a  
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
-Jo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 18 de diciembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feás.

5.490-X .

199)
Por doña Eulalia Sauquillo Fernán

dez, domiciliada en Madrid, calle de 
Lista número 68, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1929: Serie A, números 
29.545 y 32.376 al 81.

Deuda Amortizable al 4 por 100, de 
1935: Serie A, núms. 421.480 al 81 y 
444.736; serie B, número 96.547, y se- 
¿ie C, números 107.550 al 61.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, de 
1930: Serie A, núms. 44.099 al 100, 44.146 
al 120, 149.401 al 469 y 149.474 al 477; 
serie B, números 12.481 y 82> serie

C, número 36.856, y serle H, número 
4.026.

Deuda perpetua Exterior 4 por 100, 
1933: Serie A, núnjs. 14.100 al 105; se
rie C, números 104, 124 y 125; serie 
D, número 66, y serie E, número 4.963,

Por un importe total de 73.700 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, ep el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Qrden de 10 de ma
yo siguiente, en la inteligencia de que 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 17 de diciembre- de 1941.— 
P., el Director general, Luis Feás..

i
5.491-X

(184)
Por don Lucas García Rodríguez, do

miciliado en Valmojado (Toledo), se 
ha denunciado ante esta Dirección Ge
neral la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con impues
to, serie A, números 64.737 al 740; se
rie H, números 6.882 al 884. Por un 
importe total de 2.600 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de n1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificaro, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feás.

5.507-X
 (196)

Por doña Angela Moya López, como 
heredera de don Braulio Moya Rodrí
guez, domiciliada en Valmojado (To
ledo), se ha denunciado ante esta Di
rección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión del año 1930, con impues
to, serie A, números 64.755 al 758; se
rie H, números 6.895 al 897. Por un 
importe total de 2.600 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera
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vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o  tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree c^n derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligenóia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos ̂ y 
fuera de circulación.

Madrid, 16 de diciembre de 1941.— 
p. el Director general, Luis Feás.

5.506-X

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica de 

Recursos y Distribución.—Sección 
Transportes)

Circular núm. 260 sobre expedición de 
guías para el azúcar.
Habiéndose suscitado alguna duda 

sobre la posibilidad de que los 'Inter
ventores de Aduanas, con destino en 
las fábricas de azúcar, pudieran en
cargarse de la expedición de guías pa
ra dicho producto, esta Comisaría Ge
neral, de acuerdo con la Dirección 
General de la Contribución de Usoi 
y Consumos y en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 21 
de la Circular número 248, ha tenido 
a bien disponer quie los Comisarios, 
de Recurso^ deleguen dicha función 
en los citados Interventores, al ob
jeto de dar facilidad a la más rápida 
salida de las existencias de azúcar 
producidas en lasi fábricas y sin que 
ello merme las facultades de los Co
misarios de Recursos atribuidas en ia 
Circular número 188 en lo que afecta 
a la vigilancia y control de "la remo
lacha y su transformación, para cuyo 
fin será preceptivo sujetarse a lo que 
a continuación sie dispone:

Artículo 1.° Los Comisarios de Re
cursos de las respectivas Zonas envia
rán a los Interventores de Aduanas 
de cada fábrica, ejemplares en blan
co de la guía única de circulación, 
cuidando de remitirlas por orden co
rrelativo de numeración.

Art. 2.° La Comisaría General cur
sará directamente a las fábricas as 
órdenes de distribución de cupos, co
municándolas también a los Comisa
rios de Recursos para conocimiento y 
con objeto de que vigilen su cumpli
miento e intervengan en posibles inci
dencia® sin que sea necesario que éstos 
cursen órdenes de distribución que da
rían lugar a confusiones y duplicida
des.

Art. 3.° Los Interventores de Adua
nas extenderán las guia® corres-pon-,

dientes por cada vagón como máximo | 
o unidad de transporte, cumplimen- I 
tando lo dispuesto en la Circular nú- j 
mero 248, es decir, se reservarán el | 
primer cuerpo de la guía, remitirán | 
el segundo a la Comisaría de Recur. ; 
sos. y entregarán el tercero y cuarto : 
cuerpo a la fábrica para que ésta pue
da d'ar cumplimiento a lo dispuesto : 
en el ártículo segundo de la mencio- i 
nada Circular.

Art. 4 o El Comisario de Recursos, ! 
al recibir el. segundo cuerpo, comu- ! 
nicará a las Delegaciones Provincia- j 
les o Locales de; destino la concesión 
de la guía, a efectos. de lo prescrito 
en el artículo 11 de la Circular 248.

Art. 5.° Los interventores de Adua_ 
mas sólo podrán expedir las guías que 
concretamente les autorice la Comi
saría General o la de Recursos res
pectiva.

Art. 6.° La Circular número 248 
tendrá carácter subsidiario para todos 
aquellos extremos del servicio que no 
se hayan previsto en la presente.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941 — 

El Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen_ 

tísimos señores Ministros de indus
tria y Comercio, y Hacienda.

Para conocimiento: Ilustrísimos seño
res Delegado dél Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, Fiscal 
superior de Tasas y Director gene
ral d'e la • Contribución de Usos y 
Consumos.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Ilustrísimos señores Comisarios de 
Recursos y señores interventores de 
Aduanas en la® fábricas de azúcar. '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos y Biblio
tecas

Transcribiendo lista de aspirantes a 
las oposiciones del Cuerpo Faculta
tívo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, convocadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 25 de junio último.
Aspirantes comprendidos en el gru

po^.) «del «artículo tercero, con la deno
minación de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria:

Ninguno.
Aspirantes comprendidos en* el gru

po b) del artículo tercero, con la de
nominación de Oficiales del Ejército: 

1.—Don Felioiano Conde Conde: 
Documentación incompleta. Falta re
cibo formación expediente, recibo de 
derechos de examen y hoja de servi
cios.

Aspirantes comprendidos en el gru-

po c), con la denominación de ex 
I Combatientes.
i
| Con. documentación completa 
¡ vl.—Abbad Baudín (Cornudo).

2.—Barrientes Medina (Julio).
. 3.-—Ferrando Subirat (Antonio).

4.—Hernández Hernández (Gerar- 
: do).
i .5.—López Fraile (Julia).
| Con documentación incompleta 
! 1.-—Alvarez Sáez de Buruaga (José): 
j Recibo de derechos y compulsar co

pias de documentos.
! 2.—Benlloch Gregori (Luis): Reci

bo de derechos.
3.—Díaz y Sánchez Guardamiro (El

vira) : Certificado médico.
4.—Gil Merino (Antonio): Certifica

do médico y recibo de derechos.
5.—González García (Félix): Certi

ficados médico y. de penales, título y 
recibos de. derechos y formación de 
expediente.

6.—Jiménez Merino (Luis): Recibo 
de derechos.

7.—Mínguez Pérez (Florencio): Cer-' 
tificad0 médico, partida de nacimien- 
tb y recibo de derechos.

8.—Osaba Ruiz de Erenchun (Basi
lio) : Compulsar copias de documentos, 
recibo de derechos. ,

Aspirantes comprendidos en el gru
po d), con la denominación de ex 
Cautivos por la Causa Nacional:

Con documentación ccnnpleta
1.—Novoa González (Manuel de).

Con documentación incompleta
1.—García Pastor (Jesús): Partida 

sde nacimiento; certificado médico y 
recibo de formación de expediente.

2.—Montenegro González (José): 
Recibo de derechos.

Aspirantes comprendidos en el gru
po e), con la denominación de Fami
liares de las víctimas de la guerra:

Con documentación completa
1.—Oliveros Rives (María Luisa).
Con documentación incompleta

1.—Cuartero Montero (Aurora): Re
cibo de derechos.

Aspirantes comprendidos en el gru
po f), con la denominación de Oposi
ción no restringida:

Con la documentación completa
1. — Alonso Villalobos y Solófzano 

(Luis).
2.—Brágimo Fernández (Concep

ción).
3.—-Calderón Gómez (Rosario),
4.—Cárdete Martínez (Fidel).
5.—Corredor Azpíri (Teresa).
6.—Emríquez Ama-nz' (Dolores).
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7 .-F a lcó  Gambón (P ito).
8.—Federico Fernández (Aurelio).
9.—Fernández Lázaro (Amparo).

10.—García V elado ¿Africa).
11.—González Tejerána (Mercedes).
12.—Herreras Magd aleño (Domicia- 

no).
13.—Luxán y García (Miaría Gloría).
14.—Mañanes Villafañe (Leamdra).
15.—Martí Rodríguez (Máximo).
16.—Martínez Aparicio (María).
17.—Morterero y Simón (Conrado).
18.—Oliet Gil (María del pilar).
19.—Pardillo Balaíox (Daniel).
20.—Peinado Rozas (María del Pi

lar). •
21.—Rabell García (María de la 

Concepción).
22.—Ruiz Pedroviejo (Francisca).
23.—Sabater Blanco (Mercedes).

'24.—Sabaiter Gómez de la Sem a
(Amalia).

25.—Val Cordón (María Asunción 
del).

Con documentación incompleta .
1.—Alonso Fernández • (María de las 

N ieves): Legalizar y legitimar partida 
de nacimiento.

2.—Alvarez Terán (María de la' Con
cepción) : Recibo de derechos.

3-—Amaniel Domínguez (Carmen); 
Falta toda la documentación a excep
ción de los recibos.

4.—Arteche Echeguría (José M aría): 
Falta toda la documentación, a excep
ción del recibo de formación de expe
diente.

5.—Apraiz y Buesa (Ricardo): Cer
tificado médico y recibo de derechos:

6.—Arocena y Torres (Olimpia) n Fal
ta toda la documentación a excepción 
del título.

7.—Belloso Temprano (Evelia): Fal
ta toda la documentación a excepción 
de los recibos.

8.—Bemítez García (Judia): Falta to
do a excepción de recibos.

9.—Bermúdez Camaoho (D iego) : 
Consignar idiomas.

10.—Bermúdez Pareja (Jesús): Falta 
toda la documentación a excepción del 
título.

111—Bustamante León (Francisco): 
Certificado módico.

12.—Castro y Bravo (Angela der): 
Falta toda la documentación.

13.—Castro Jarrln (María d ejas Mer
cedes) : Certificado médico y recibo de 
derechos.

14.—Castro y López (Julio): Instan
cia manuscrita, certificado médico y 
recibo de derechos.

15.—Cazenave Acosta (Ernestina): 
Certificado penales, instancia manus
crita, consignar idiomas y domicilio y  
recibos formación expediente y dere
chos.

16.—Cestero Ramírez (María dé! Car
men): Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social.

17.—Conthe y Navarro (María Paz): 
Falta toda la documentación a excep
ción de los recibos.

18.—Dávila García (Ramón): Par
tida de nacimiento, título, certificado 
médico y recibos formación expediente 
y de derechos.

19.—Dualde Serrano (Manuel): Fal
ta toda la documentación a excepción 
del titulo y recibo de formación d'e 
expediente. _

20.—Dugnol fallasonte (Elvira): 
Instancia manuscrita y toda la docu
mentación.

21.—Durán y Sanz (Rosa): Certifi
cado médico, certificado de adhesión, 
póliza de 3 pesetas y recibo de dere
chos.

22.—Fernández Martínez (Ricardo): 
Consignar idiomas y recibo de dere
chos.

23 —Ferraz Castán (María del Pi
lar) : Partida de nacimiento.

24.—Galván Cabrerizo (María Lui
sa) : Falta toda la documentación a 
excepción del recibo de formación de 
expediente.

25.—Gallofré Guinovart (Rafael): 
Certificado de penales y recibo de de
rechos.

26.—-García Hernández (María Con
cepción) : Certificados de penales y 
adhesión y del cumplimiento del Ser
vicio Social.
, 27.—García Morales (Justo): Recibo 
de derechos.

28.—García Pastor (Luis): Instan
cia manuscrita y recibos de derechos 
y formación de expediente.

29.—Gijón Zapata (Esmeralda): Re
cibo de derechos.

30.—Gil y Farrés (Octavio César): 
Recibo de derechos.

31. Gordillo Osima (Manuel): in s
tancia manuscrita, título, certificado 
de penales y recibos de formación de 
expediente y de derechos.

, 32,—Guísasela Tablares (Laura Ma
ría): Falta toda la documentación a 
excepción del recibo de formación de 
expediente.

33.—Heras Guerrero (Carmen de 
la s ): Partida de nacimiento.

34.—Herrera Escudero (María Lui
sa): Certificados médico y penales y 
cumplimiento del Servicio Social.

35.—Iglesias Amei7 eiras (Magdale
na): Recibo de derechos

36.—Iturriaga y García (María fiel 
R osario): Partida de nacimiento, cer
tificados de penales y de adhesión y 
consignar idiomas. „

37.—Javierre y Mur (Serafina Ma- 
atfá)! Hoja de servicios y recibo for
mación de exp adíente.

36.—Junquera y del Valle (Paulina): 
Falta toda la documentación a excep
ción del recibo de formación de ex
pediente.

38.—Liaño ¡Pacheco (Ana María):

Partida de nacimiento, certificados 
médico y de penales y recibo forma
ción expediente.

40.—Lorenzo Salgado (Carmen): Fal
ta  toda la documentación excepto re
cibo formación expediente.-

41.—Lozano Lagrava (Isabel): Reci
bo formación expediente y póliza de 
3 pesetas.

42.—Llovet Sanz (M arta): Legalizar 
y legitimar partidla de nacimiento.

43.—Maluquer de Motes (Juan): Fal
ta  toda la documentación.

44.—Mañá y Angulo (José M&ría): 
Certificados médico, penales y adhe
sión y recibo de derechos.

45.—Marcos López (Guillermo): Fal
ta  toda la documentación.

46.—Martín Vivaldi (Elena): Parti
da de nacimiento y certificado de pe
nales. . ' . ^

47.—Martínez de Baños y Corredor 
(Pilar): Consignar idiomas y certifi
cado cumplimiento Servicio Social.

48.—Melero Luque (Dolores): Par
tida de nacimiento, certificado de pe
nales y recibo de derechos.

49.—Miquélez de Mendiluce y López 
(María Remedios): Certificados médi
co, penales y de adhesión y recibo de 
derechos.

50.—Montiel García (Isidoro): Cer
tificados módico y de penales.

51.—Núñez Alonso (María del P i
lar): Certificado cumplimiento Servi
cio Social y recibo de derechos.

52.—Oyarzun e Iñarro (María del la 
Concepción): Dos pólizas de 3 pesetas 
y recibo de derechos.

53.—Palacios Gros (Catalina Ade
la): Falta toda la documentación a 
excepción del recibo de formación de 
expediente. ,

54.—Parra González (E lisa): Com
pulsar copia del título.

55.—Pérez Martínez (B erta): Reci
bo de derechos.

56.-^Ficomell y de Soto (María de 
Jesús) : Falta toda la documentación 
a excepción del recibo de formación 
de expediente.

57.—Punsac y Mayayo (Teresa): Tí
tulo, hoja de servicios y recibos de 
formación expediente y de derechos.

56.—Quéllemiberg Bost (Margarita- 
R uth): Certificado médico y de adhe
sión y recibo de derechos.

59.—Rodríguez López-Cordón (Ma
nuela): Título y recibo de derechos.

6 0 ,— Sáenz López González (Marí'a 
del P ilar): Certificado médico.

81.—Salto Loredo (María de la Con
cepción): Certificado médico y recibo 
de derechos.

62.—Sanz Toledano (Dámaso) : Pate
ta  toda la- documentación excepto re
cibo de formación de expediente.

63.—Sanz Vega (Susana): Instancia 
manuscrita y toda la documentación.

64i.—iSemitiel Zamora/no (Josefa):
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Falta toda la documentación a excep
ción de la partida de nacimiento.

65— Serrano Caldero (José): Instan
cia manuscrita, consignando idiomas 
y toda la documentación.

66.—Solórzano Rodríguez (Rosa): 
Recibo de derechos.

67.—Torres Rodríguez (Casimiro): 
Consignar idiomas y certificado mé
dico.

68.—Vergara Doncel (María): Fal
ta toda la documentación a excepción 
del recibo de formación de expediente.

69.—Villa y Fernández de Velasco

María del Dulce Nombre): Certifica
dos médico, penales, Servicio Social y 
adhesión y recibo de derechos.

70.—Villalpando Martínez (Manue
la) : Título y certificado de adhesión.

Eliminados por haber presentado sus 
instancias fuera del plazo señalado 
en la prórroga.

1.-^Cruz y Herrero (Camilo de la).
2.—Balaguer Sánchez (Federico).
Se concede un plazo de diez días

naturales, a partir . de la publicación 
de la presente lista en el' BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a todos aquellos

 opositores cuyos expedientes se 
hallen incompletos, para que puedan 
remitir La documentación necesaria.

Los opositores admitidos podrán re- 
cúsar a los Jueces en el término de 
cuatro días hábiles, contados también 
desde la publicación, de esta lista o 
desde»la admisión acordada, si fuere 
posterior, de algunos de los aspiran
tes que reclamaren.

Madrid, 16 de diciembre de 1941 — 
El Director general de Archivos y Bi
bliotecas, Miguel Artigas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos.—  (Sec
ción de Construcciones y Explotación.

Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anuncio de subasta de las obras que
se relacionan.

Hasta las trece hora* del día 10 de 
enero próximo se admitirán, en la 
Sección de Construcción y Explotación 
del Ministerio de Obras Públicas y en 
la Jefatura \de obras Públicas de la 
provincia a que corresponde cada obra, 
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras que figuran en la relación que 
se acompaña, con sus respectivos pre
supuestos de contrata, debiendo que
dar terminadas en los plazos que res
pectivamente se indican, ,a contar de 
la fecha del comienzo de cada una,

y siendo la fianza provisional la que 
figura para cada obra en la casilla 
correspondiente.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada por los 
contratistas la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 17 de enero próximo, a las once 
horas. x

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia a que corresponde cada obra, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose des
de luego la que no venga, con est€ 
requisito cumplido.

El licitador de cada óbra .acompa
ñará a su proposición la relación de 
•remuneraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 192¡9 
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata. Una 
vez que le sea adjudicado el servició, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la fiima debidamente legalizada.

RELACION QUE SE CITA

Provincias  Denominación de la carretera y obra
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo de eje
cución
Meses

Depósito 
provisional

Pesetas

Castellón .ttmttt.....

Coruña .................

Coruña ...-.7...........

León ................... -.
Oviedo ...v.7...........

Santander
Segovia

De la de Regó a Benidorm, en las inmediaciones de Par- 
cent, a la de Játiba a Alicante en Cocentaina, Sección
primera, trozo tercero .............. .....................................

¿De Argelita al Castillo de Villamalefa por Ludiente, Seo
1 ción primera, trozo segundo .... .................... ’............
De Puerto de Mugia a Negreira, Sección segunda de Ber-

doyas a Baiñas, trozo único ..........................................
' De Puerto de Mugia a Negreira. Sección tercera de Bai

ñas a Negreira, trozo primero ......................................
Camino local de «Astorga a Pandorado», trozo tercero... 
Camino local «de Ouvi^ño a Cangas de Tineo», Sección

de Ventanueva a Marentes, trozo sexto ............... í..t..
De Espinilla a Piedras Luengas, trozo tercero 
Carretera de acceso al cuartel de Artillería

i

1380.912,66

310.744,61

277.635.50

696.773,18
511.004.50

1.462.977,49
602.138,43
737.361,89

20

12

l'l .

13
13

20
13
13

25.707.70 

6.214,90

5552,75

13,935,50
10.220,10

26.794.70 
12.042,80 
14.747,25

Madrid, 20 de diciembre de 1941.—El Director general, M. Rodríguez




